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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda Oral de Decisión 

Magistrada Ponente: Patricia Varela Cifuentes 

 
Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado. 17-001-23-33-000-2016-00792-00 

Clase: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Luz Mery Vinasco de Marín y Géssica Marcela Marín Vinasco 

Demandado: UGPP  

Providencia: Sentencia No. 114 

 

Asunto 
 
 
El Tribunal Administrativo de Caldas, Sala 2ª de Decisión Oral, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 179 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), procede a dictar sentencia dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por Luz Mery Vinasco de Marín y Géssica 

Marcela Marín Vinasco contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

Al no encontrarse irregularidad alguna que pueda dar lugar a la nulidad de lo actuado, se 

procede a proferir la sentencia que finalice la instancia.  

  

 
I. Antecedentes. 

 

 
1. Pretensiones. 

 

 
La parte demandante, mediante apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicita lo siguiente: 

 

Que se declare la nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales la extinta 

Cajanal y la UGPP negaron, cada una en su momento, el reconocimiento de una pensión 

de sobrevivientes en cabeza de las aquí demandantes, esto es, de la Resolución No. 33295 

del 21 de octubre de 2005; Resolución No. Resolución 052502 del 9 de mayo de 2011; 

Resolución No.  UGM 038499 del 25 de marzo de 2012; Resolución No. RDP 039192 del 

26 de agosto de 2013; Resolución No. RDP 008101 del 10 de marzo de 2014; Resolución 
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Nº RDP 014039 del 5 de mayo de 2014 y Resolución No RDP 017260 del 29 de mayo de 

2014. 

 
A título de restablecimiento del derecho solicita:  
 

“[…] el reconocimiento y pago de la Pensión Vitalicia de Sobrevivientes por las 
mesadas pensionales causadas desde el (5) de Marzo del 2000, para lo cual 
debe procederse actualizando el salario base de la pensión desde la fecha de 
su causación 30 de Enero de 1988, año por año aplicando los reajustes anuales 
decretados por el Gobierno Nacional y los reajustes del IPC del DANE cuando 
este fuere superior, incrementos que se aplican a partir del 1° de Enero de cada 
año con base en el salario de Diciembre 31 del año anterior. 
 
2- Así mismo, reconocer y pagar las mesadas adicionales de Junio y Diciembre 
de cada año. 
 
3- Así mismo debe decretarse el reconocimiento y pago de los intereses 
moratorios conforme lo determine el Art 141 de la Ley 100 de 1993, el cual debe 
liquidarse sobre el monto total de la deuda pensional a pagar, aplicando la tasa 
de usura decretada por la Superintendencia Nacional de Colombia, la cual a la 
fecha está fijada en 52.23%, vigente de Octubre de 2014 a Septiembre de 2015. 
 
4- También es procedente solicitar el reconocimiento del derecho al servicio 
obligatorio de salud para los beneficiarios del causante Luz Mery Vinasco de 
Marín y su hija legitima Gessica Marcela Marín Vinasco.” 

  

 

2. Hechos. 
 
 
Se relataron los que a continuación se resumen: 

 
El causante Pablo Emilio Marín Morales nació el 10 de marzo de 1934 y trabajaba para la 

empresa Minercol en las minas de Marmato-Caldas para la fecha de su fallecimiento el 30 de 

enero de 1988. Prestó sus servicios continuos entre 01 de marzo de 1975 y el 29 de enero de 

1988, acumulando un total de 4.559 días de cotización al sistema, equivalentes a 651 semanas. 

 

Durante su vida laboral en la Empresa Nacional de Minas estuvo afiliado a la Seguridad Social 

a través de la Caja Nacional de Previsión Social, la cual le hizo los descuentos obligatorios 

para cubrir el riesgo de vejez, invalidez y muerte. 

 

El señor Pablo Emilio Marín Morales contrajo matrimonio con la señora Luz Mery Vinasco el 

15 de febrero de 1965, con quien compartió hasta el 30 de enero de 1988, es decir, por un 

periodo de 23 años. De dicha unión quedó una hija que lleva por nombre Géssica Marcela 

Marín Vinasco y que registra como fecha de nacimiento el día 7 de agosto de 1988. 

 

La primera reclamación administrativa del derecho pensional se produjo el 05 de agosto de 

2004, siendo la niña menor de edad. A partir de entonces la Administración se ha negado a 

reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes a través de los actos administrativos 

enjuiciados. 
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3. Normas violadas 
 

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes: 

 

Constitución Política de Colombia, artículos 48 y 53; Código Sustantivo del Trabajo, artículo 

21; Ley 12 de 1975; Ley 71 de 1988; Decreto 1160 de 1989; Ley 100 de 1993, artículos 46, 47 

y 288. 

 

Aduce que la parte demandada ha negado el derecho por ella deprecado al exigir requisitos 

para la procedencia de la sustitución pensional y no para el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes, que es lo que se reclama en este caso. Aduce que las normas vigentes al 

momento del fallecimiento del señor Marín Morales eran la Ley 12 de 1975, Ley 71 de 1988 y 

Decreto 1160 de 1989, sin embargo, por principio de favorabilidad se debe dar aplicación a la 

ley 100 de 1993 en virtud de la cual se puede acceder a la pensión de sobrevivientes 

acreditando tan sólo 26 semanas de cotización del afiliado al momento de su muerte o en el 

año anterior si a la fecha del deceso no se encontraba cotizando. Considera que la referida ley 

100 puede ser aplicada retroactivamente en virtud de la favorabilidad prevista en su artículo 

288, razón por la cual carece de fundamento las razones esgrimidas por la demandada para 

negar el reconocimiento tantas veces solicitado.  

 

4. Contestación de la demanda. 

 
La UGPP, a través de apoderada judicial, contestó la demanda de la referencia oponiéndose 

a todas u cada una de las pretensiones de la parte demandante y aceptando como ciertos unos 

hechos y frente a otros manifestando que no le constan.  

 

Planteó como excepciones las que denominó:  

 

“Proceder legal de la entidad demandada” al estimar que la decisión de la entidad se sustentó 

en las normas aplicables para la época del fallecimiento del afiliado, sin que éste tuviese en 

aquel momento las semanas mínimas requeridas para dejar causada la pensión de 

sobrevivientes; recalca que la Ley 100 de 1993 no estaba vigente a la fecha del deceso del 

afiliado y por lo tanto no procede su aplicación de manera retroactiva. “Buena fe” teniendo en 

cuenta que los actos administrativos cuya nulidad se depreca, fueron expedidos por la entidad 

con apego a la normatividad vigente. “Irretroactividad” en torno a la aplicación del régimen 

general de pensiones a la situación objeto de esta demanda. “Prescripción” y “Genérica”. (fls. 

203 a 209, C. 1 A) 

 

 
5. Alegatos de conclusión. 

 
 

7.1. Parte demandante. Indicó que, con las pruebas allegadas al proceso, quedan 

demostrados todos y cada uno de los fundamentos fácticos de la demanda incoada contra 
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la Ugpp. Estima, que la certificación expedida por el Ministerio de Minas y Energía a través 

del CETIL, probó la vinculación y todo el tiempo laborado por el fallecido Pablo Emilio Marín 

Morales; por ende, se demuestra que las demandantes tienen derecho a percibir la pensión 

a que tenía derecho el sr Marín Morales, por haber laborado el tiempo necesario establecido 

en la ley para acceder a tal derecho. 

 

Considera que las razones de la UGPP quedan derruidas frente a la prueba documental 

arrimada por la entidad oficial encargada de certificar los tiempos laborados por el 

trabajador al servicio del Ministerio de Minas y Energía. 

 

Así mismo, señala que los fundamentos legales de la demanda impetrada se fortalecen con 

la certificación del Ministerio de Minas y Energía y por lo tanto afincan de manera indubitable 

los derechos invocados por las demandantes y por lo tanto debe accederse a tales 

peticiones condenando a la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales el 

pago de las sumas deprecadas en el libelo introductorio. (fls. 287 a 288, C. 1 A)  

 

7.2. UGPP. Reiteró los argumentos expuestos al contestar la demanda. (fls. 290 a 292, C. 

1A) 

 

El Ministerio Público no rindió concepto.  

 

II. Consideraciones de la Sala 

 
Pretende la parte demandante que por parte de esta Corporación se declare la nulidad de los 

actos administrativos por medio de los cuales la entidad demandada negó el reconocimiento y 

pago de la pensión de sobrevivientes. 

 

Como consecuencia de tal declaración, solicita que se condene a la UGPP al reconocimiento 

y pago de una pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor Pablo Emilio 

Marín Morales a partir del momento en que se causó el derecho.  

 

1. Problemas jurídicos. 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar lo siguiente: 

 

▪ ¿Es procedente aplicar el régimen general de pensiones de la Ley 100 de 1993 cuando 

resulta ser más favorable que el régimen especial de los empleados públicos, tratándose 

de la pensión de sobrevivientes? 

 

▪ ¿Puede ser aplicado el régimen general de pensiones de la Ley 100 de 1993 a un hecho 

acaecido antes de su expedición y entrada en vigencia? 
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▪ ¿Le asiste derecho a la señora Luz Mery Vinasco de Marín y a Géssica Marcela Marín 

Vinasco a que se reconozca y pague pensión de sobrevivientes conforme al régimen 

general de pensiones de la Ley 100 de 1993? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿la parte actora cumple los requisitos para el reconocimiento y pago 

de la prestación reclamada? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: i) marco 

normativo de la pensión de sobrevivientes antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993; ii) 

aplicación del régimen general de pensiones cuando es más favorable que el régimen especial; 

iii) irretroactividad de la Ley 100 de 1993; y iv) examen del caso concreto. 

 

 

2. Marco normativo de la pensión de sobrevivientes antes de la entrada en vigencia 

del Régimen General de Pensiones.  

 

La pensión de sobrevivientes está concebida como una prestación que busca amparar a los 

beneficiarios de aquellos trabajadores que fallezcan sin cumplir los requisitos para acceder a 

la pensión ordinaria.   

 

El Consejo de Estado ha precisado que “la pensión de sobrevivientes es aquella prestación 

que se le otorga al núcleo familiar del afiliado no pensionado, que muere sin cumplir con los 

requisitos mínimos para obtener la pensión”1 y es precisamente esa la hipótesis que debe 

abordarse en esta instancia, comoquiera que el señor Pablo Emilio Marín Morales, a la fecha 

de su fallecimiento – 30 de enero de 1988 – no se encontraba pensionado y tan sólo ostentaba 

la calidad de afiliado a la Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal, a la cual se le hacían 

los aportes con destino al sistema de seguridad social. 

 

Así las cosas, para el momento de fallecimiento del señor Marín Morales, quien se 

desempeñaba como empleado público de la empresa del Estado “Minercol”, se encontraba 

vigente la Ley 12 de 19752, la cual exigía que el trabajador o empleado completara el tiempo 

de servicio, de manera que si fallecía antes de cumplir la edad cronológica para tener derecho 

a la pensión de jubilación, había lugar a la sustitución pensional, así:  

  

«[…]   
Artículo 1. El cónyuge supérstite, o la compañera permanente, de un trabajador 
particular o de un empleado o trabajador del sector público y sus hijos menores 
o inválidos, tendrán derecho a la pensión de jubilación del otro cónyuge si este 
falleciere antes de cumplir la edad cronológica para esta prestación, pero que 
hubiere completado el tiempo de servicio consagrado para ella en la Ley o en 
convenciones colectivas. […]»  
  

                                                
1 Sentencia T-564 de 2015 
2 Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre régimen de pensiones de jubilación.  



 

6 

 

 

De lo anterior se desprende que, en virtud de la Ley 12 de 1975, para acceder a la pensión de 

sobrevivientes bajo la vigencia de dicha norma, se debían acreditar los siguientes requisitos: i) 

que el causante falleciera antes de cumplir la edad requerida en la ley; y ii) siempre que hubiere 

completado el tiempo de servicio mínimo para adquirir el derecho pensional.  

 

En relación con el tiempo de servicio que se exigía a los empleados públicos para adquirir el 

derecho a la prensión, se tiene el artículo 1° de la ley 33 de 19853 que a la letra dice:  

 

“Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) 
del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 
de servicio. 
[…]” 

 

En ese orden de ideas se puede concluir preliminarmente lo siguiente: i) existe un derecho 

pensional en caso de muerte de un empleado público sin cumplir los requisitos para la pensión 

al amparo de un régimen anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993; ii) ese 

derecho se configura si laboró al menos 20 años en forma continua o discontinua; y iii) el 

derecho pensional recae a favor de ciertos beneficiarios, dentro de los cuales se encuentra el 

cónyuge o compañero(a) permanente e hijos menores o inválidos. 

 

3. Aplicación del régimen general de pensiones en aplicación del principio de 

favorabilidad.  

 

En atención al principio de favorabilidad, el Consejo de Estado en varias de sus providencias4 

ha admitido la aplicación del régimen general de pensión de sobrevivientes previsto en la Ley 

100 de 1993, en aquellos casos en los que, por ejemplo, resulta más beneficioso que el 

régimen especial previsto en otras normas.   

 

A su turno la Corte Constitucional en el fallo T-730 de 2014 - citando a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia -, explicó las diferencias entre los principios de 

favorabilidad, condición más beneficiosa e in dubio pro operario derivados del axioma protector 

del trabajador consagrado en la Norma Fundamental. Específicamente, señaló: 

 

"Los principios de favorabilidad e indubio pro operario difieren de la condición 
más beneficiosa. El primero se presenta en caso de duda sobre la aplicación de 
normas vigentes de trabajo. Las características primordiales son: (i) la duda 
surge sobre la aplicación de dos o más normas, entendidas éstas como "un 

                                                
3 “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales para 
el Sector Público.” 
4 Al respecto, pueden consultarse las sentencias del 9 de agosto de 2018 (Consejero Ponente: Dr. Gabriel Valbuena 
Hernández, Radicación número: 63001-23-33-000-2015-00087-01(0108-17)); del 7 de octubre de 2010 (Consejero 
Ponente: Dr. Luis Rafael Vergara Quintero, Radicación número: 76001-23-31-000-2007-00062-01(0761-09)); del 18 
de febrero de 2010 (Consejero Ponente: Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Radicación número: 08001-23-
31-000-2004-00283-01(1514-08)); del 16 de abril de 2009 (Consejero Ponente: Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila, 
Radicación número: 76001-23-31-000-2004-00293-01(2300-06)); y del 13 de marzo de 2008 (Consejera Ponente: 
Dra. Bertha Lucía Ramírez de Páez, Radicación número: 18001-23-31-000-1999-00123-01(3945-04)). 
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enunciado hipotético al cual se enlaza una determinada consecuencia jurídica: 
(i) las disposiciones deben ser válidas y estar en vigor; (iii) deben regular la 
misma situación fáctica. y (iv) al emplearse debe respetarse el principio de la 
inescindibilidad o conglobamento, es decir, la norma escogida no solamente se 
utiliza íntegramente, sino como un todo, como un cuerpo o conjunto 
normativo...[...]... 
 
..."[...] conforme a la norma legal vigente para la fecha del fallecimiento del señor 
Jaiber Llanos Guzmán y la jurisprudencia expuesta, es indudable concluir que 
el presente asunto no puede ser resuelto con base en la Ley 100 de 1993. pues 
la situación de hecho que origina el presunto derecho que hoy se discute (muerte 
del agente), tuvo ocurrencia en vigencia de otro régimen tanto constitucional 
como legal; además es importante aclarar que la irretroactividad de la ley no se 
contrapone al principio de favorabilidad, pues este último concepto sólo es 
predicable cuando coexisten dos o más normas o regímenes legales o cuando 
existiendo uno solo, se presta para diferentes interpretaciones, en tal sentido no 
es posible, como lo pretende la actora, invocar dicho principio cuando la norma 
cuya aplicación solicita no estaba rigiendo para la fecha en que ocurrió el deceso 
el agente, y porque no hay lugar a diferentes interpretaciones, entre una y otra 
normatividad, en tanto que las dos regulaciones son claras en regular el tema, 
sin lugar a equívocos." (Subrayado fuera del texto original). 
 

 

En tal sentido debe entenderse que, la norma cuya aplicación resulte más favorable, debe estar 

vigente al momento en que ocurre el supuesto fáctico que da origen al derecho pensional, pues 

de lo contrario no resulta viable acudir a dicho principio para resolver la situación dada.   

 

4. Irretroactividad de la Ley 100 de 1993 

 

Ahora bien, aun cuando en algunos casos se prefiera, como se indicó, la aplicación del régimen 

general por estimar que el régimen pensional especial o anterior resulta menos favorable que 

aquel, lo cierto es que también se ha precisado que la ley a aplicar debe ser en todo caso, la 

que se encuentre vigente al momento en el que se causó el derecho. 

 

En sentencia del 25 de abril de 20135, la Sección Segunda del Consejo de Estado rectificó su 

posición frente a la aplicación retrospectiva del régimen general de pensiones en virtud del 

principio de favorabilidad e igualdad y consideró que la ley que resulta aplicable es la que se 

encuentre vigente al momento en que se estructura el derecho.  Se dijo en dicha providencia: 

 
“Con los argumentos expuestos en forma antecedente, la Sala rectifica la posición 
adoptada en sentencias de abril 29 de 20106 y noviembre 1º de 20127, en las que, en 

                                                
5 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: Dr. Luis 
Rafael Vergara Quintero.  Sentencia del 25 de abril de 2013.  Radicación número: 76001-23-31-000-2007-01611-
01(1605-09). 
6 Cita de cita: Radicación No. 25000-23-25-000-2007-00832-01 (0548-09) Consejero Ponente Gustavo Eduardo 
Gómez Aranguren, en la que se reconoció una pensión de sobrevivientes con base en la aplicación retrospectiva 
de la Ley 12 de 1975, a pesar de que el fallecimiento había ocurrido en octubre de 1970. 
7 Cita de cita: Radicación No. 13001-23-31-000-2005-02358-01 (0682-11) Consejero Ponente Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, en que se reconoció una pensión de sobrevivientes con base en la aplicación retrospectiva de la 
Ley 100 de 1993, a pesar de que el deceso del causante se produjo el 20 de febrero de 1991. En esta oportunidad 
el doctor Gerardo Arenas Monsalve salvó el voto en los siguientes términos: “Nótese además, desde el punto de 
vista práctico, el complejo problema que surge con la tesis mayoritaria que no se comparte, de aplicar el régimen 
general de la Ley 100 de 1993 a situaciones que se resolvieron plenamente antes de su vigencia. Como se trata de 
pensiones, y éstas no tienen término de prescripción, todos los derechos pensionales de sobrevivientes, resueltos 
en su momento aplicando válidamente la legislación anterior, resultan ahora sorpresivamente litigiosos, es decir, 
susceptibles de discusión judicial, así el fallecimiento del causante se haya producido en vigencia de esa legislación 
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materia de sustitución pensional se aplicó una ley nueva o posterior a hechos acaecidos 
antes de su vigencia, en ejercicio de la retrospectividad de la ley, precisando que no hay 
lugar a la aplicación de tal figura, toda vez que la ley que gobierna el reconocimiento de 
la pensión de beneficiarios es la vigente al momento del fallecimiento del causante y no 
una posterior.” 

 

A igual conclusión llegó dicha Corporación en providencia del 5 de marzo de 20158, en la que 

consideró que no es procedente conceder el derecho reclamado aplicando retrospectivamente 

lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 porque por esta vía se desconocería el 

principio de irretroactividad de la ley establecido en la Ley 153 de 1887. 

 

La anterior postura se aceptó igualmente en fallo de tutela del 21 de abril de 20169, en el que 

se sostuvo que “(…) la posición actual del Consejo de Estado consiste en (sic) improcedencia 

de aplicar la Ley 100 de 1993 a situaciones que se consolidaron antes de la entrada en vigencia 

de esa norma en virtud del principio de favorabilidad, pues debe tenerse en cuenta la 

disposición normativa vigente en el momento de los hechos que dieron origen a la 

consolidación del derecho pensional”. 

 

La posición del Consejo de Estado10 sobre el tema que concita la atención de la Sala, fue 

reiterada en proveído del año 2018, en el cual consideró lo siguiente:  

 

“Ahora bien, la demandante solicita aplicar el artículo 288 de la Ley 100 de 1993 el cual 
permite el reconocimiento de la pensión de sobreviviente con fundamento en el principio 
de favorabilidad y la retrospectividad de la mencionada ley toda vez que sólo exige que 
el causante hubiera cotizado por lo menos 26 semanas al momento de su muerte11, lo 
cual, resulta improcedente […] 
 
En efecto, tal como lo ha señalado esta Sección12, la posibilidad de exigir la aplicación 
de la Ley 100 de 1993 en los términos señalados en el artículo 288 citado ante el 
cotejo con lo indicado en normas anteriores a su vigencia, requiere que el derecho 
reclamado con base en la normativa anterior se hubiere consolidado en vigencia 
de la Ley 100 de 1993, es decir, que esta última estuviera rigiendo en el caso 
concreto. /Resaltado de la Sala/ 
 
En el mismo sentido, señaló que no es factible conceder el derecho reclamado y aplicar 
retrospectivamente lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, porque por esta 
vía -conforme la nueva posición - se desconocería el principio de irretroactividad de la 
ley derivado de la Ley 153 de 1887. 
 
Lo citado en precedencia permite concluir la improcedencia de aplicar la Ley 100 de 

                                                
anterior, y así se hayan reconocido los derechos derivados del régimen anterior. El principio constitucional de la 
sostenibilidad financiera, establecido en la Carta desde el Acto Legislativo No. 1 de 2005 queda en entredicho, con 
una extensión tan amplia y generalizada de la aplicación del régimen general”. 
8 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  Consejero 
Ponente: Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.  Sentencia del 3 de marzo de 2015.  Radicación número: 05001-
23-33-000-2012-00772-01(0328-14). 

9 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  Consejero Ponente: 
Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 21 de abril de 2016.  Radicación número: 44001 23 33 000 2015 
00141 01 (2414-17) 
. 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda.  Consejero Ponente: Dr. William 
Hernández Gómez. Sentencia del 5 de julio de 2018.  Radicación número: 44001 23 33 000 2015 00141 01 (2414-
17) 
11  Normativa modificada por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003 en los siguientes términos: “[…] Los 
miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta 
semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes 
condiciones: […] 
12  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia 
de 3 de marzo de 2015, Consejero Ponente Gustavo Gómez Aranguren, número interno 0328-2014 



 

9 

 

 

1993 a situaciones que se consolidaron antes de la entrada en vigencia de esa norma 
en virtud del principio de favorabilidad, pues debe tenerse en cuenta la disposición 
normativa vigente en el momento de los hechos que dieron origen a la consolidación del 
derecho pensional.   
 
En las anteriores condiciones, toda vez que en el presente caso la situación se consolidó 
en vigencia del Decreto Ley 224 de 1972, dado que el deceso del señor Adulfo Manuel 
Almenarez ocurrió el 5 de febrero de 1972, no es procedente la aplicación retrospectiva 
de la Ley 100 de 1993 para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes como lo 
depreca la señora María Magdalena Pimienta Murgas. […]” 

 
Y de manera más reciente, la Alta Corporación13 reiteró su postura, señalando que: 

 

“Así las cosas, si bien en un comienzo este Cuerpo Colegiado, en virtud del 
principio de favorabilidad, aplicó retrospectivamente la Ley 100 de 1993 y 
reconoció la pensión de sobrevivientes a beneficiarios de empleados públicos  
cuyo deceso ocurrió antes de su entrada en vigor (1° de abril de 1994), lo cierto 
es que actualmente tal criterio fue rectificado y no es dable que las disposiciones 
del régimen general de seguridad social cobijen situaciones jurídicas ocurridas 
con anterioridad, por cuanto el derecho pensional se causa a partir del 
fallecimiento y se emplea la norma que regía en ese momento.”  

 
 

5. Examen del caso concreto 
 

En el sub examine se encuentra acreditado que el señor Pablo Emilio Marín Morales contrajo 

matrimonio católico con la señora Luz Mery Vinasco de Marín, el 15 de febrero de 1965, tal y 

como se desprende del Registro Civil de Matrimonio que obra en el expediente administrativo.  

 

Igualmente se pudo establecer a partir de la certificación de tiempos laborales expedida por el 

Ministerio de Minas y Energía, que el señor Pablo Emilio Marín Morales laboró como empleado 

público desempeñando el cargo de “chofer” entre el 1 de marzo de 1975 hasta el 29 de enero 

de 1988, con dos interrupciones que no sobrepasaron los 98 días en total; vale decir, se 

desempeñó en el cargo por un lapso aproximado de 4.559 días, equivalentes a 651 semanas 

tal y como se afirma en la demanda y se corrobora por la UGPP en la Resolución No. RDP 

039192 del 26 de agosto de 2013. (fls. 72-73, C. 1)  

 

 El señor Pablo Emilio Marín Morales falleció el 30 de enero de 1988 de conformidad con el 

Registro Civil de Defunción que obra en el expediente administrativo.  

 

Obran igualmente en el expediente, declaraciones extrajuicio sobre el vínculo matrimonial entre 

el señor Pablo Emilio Marín Morales y la señora Luz Mery Vinasco de Marín, y de las 

condiciones de convivencia y la hija que procrearon durante el matrimonio. (Cuaderno 2 

Expediente Administrativo) 

 

Finalmente, se observa toda la actuación administrativa adelantada por la demandante para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, incluidos los actos administrativos cuya 

                                                
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. Consejero ponente: 
Carmelo Perdomo Cueter. Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020). 05001-23-33-000-2015-
00627-01 (0691-2016) 
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nulidad se solicita. (Cuaderno 2 Expediente Administrativo) 

 

Ahora bien, las demandantes insisten ante esta instancia en el derecho que según afirman, les 

asiste a obtener el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes en calidad de 

cónyuge supérstite e hija, respectivamente, del señor Marín Morales, quien en vida prestó sus 

servicios como conductor en la empresa pública Minercol, e hizo las respectivas cotizaciones 

al sistema; y aunque no reúne los requisitos para acceder a dicha prestación al amparo del 

régimen consagrado en la Ley 12 de 1975 y Ley 33 de 1985– puesto que el afiliado no alcanzó 

a reunir 20 años de servicio antes de su fallecimiento-, considera que con las semanas 

efectivamente cotizadas debe aplicarse el principio de favorabilidad y en consecuencia, 

estudiársele la prestación al amparo de los requisitos previstos en el artículo 46 de la Ley 100 

de 1993, modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003; régimen general en virtud del 

cual se exige solamente la cotización de 26 semanas durante todo el tiempo de cotización o 

dentro del último año anterior al deceso si el afiliado no se encontraba cotizando a dicho 

momento.  

 

En relación con la aplicación de la Ley 100 de 1993 por considerar que es más favorable para 

la parte demandante que el régimen anterior, se recuerda que para que sea procedente acudir 

a dicha normativa y no contrariar el principio de irretroactividad de la ley, aquella debía estar 

vigente para cuando se causó el derecho a la pensión de sobrevivientes aquí reclamada, esto 

es, para la fecha de fallecimiento del señor Pablo Emilio Marín Morales.  

 

Dado que para el 30 de enero de 1988 - fecha en que murió el señor Pablo Emilio -, la Ley 100 

de 1993 no se encontraba vigente14, estima este Tribunal que en el presente caso tampoco 

resulta aplicable el régimen general de pensiones. 

 

Dicha conclusión tiene soporte en la jurisprudencia reciente del Consejo de Estado, citada en 

precedencia. También, en los lineamientos de la Corte Constitucional en punto a la aplicación 

del principio de favorabilidad - tantas veces invocado por la parte actora - comoquiera que, tal 

y como ésta misma lo explica, este principio “sólo es predicable cuando coexisten dos o más 

normas o regímenes legales o cuando existiendo uno solo, se presta para diferentes 

interpretaciones”; y en este caso, la única norma aplicable al momento de causación del 

derecho era la Ley 12 de 1975 en concordancia con la Ley 33 de 1985, cuyo sentido y alcance 

no ofrece duda.  

 

Ha de tenerse en cuenta igualmente que, la aplicación retrospectiva de la Ley 100 de 1993, 

tampoco procede en el sub iudice toda vez que no se encuentran situaciones iniciadas al 

amparo del régimen anterior y consolidadas bajo el régimen general.  

 

                                                
14 De conformidad con el artículo 151 de la Ley 100 de 1993, ésta entró a regir a partir del 1º de abril de 

1994. 
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En todo caso, el causante tampoco alcanzó a cotizar como mínimo 15 años al sistema como 

para proceder a determinar la aplicación del precedente constitucional vertido en la sentencia 

T-415 de 2017.  

 

En conclusión, estima esta Corporación que al no desvirtuarse la legalidad de los actos 

atacados, las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar y por lo tanto se 

negarán las pretensiones de la parte actora. 

 
 

6. Costas. 

 
 

No habrá condena en costas en esta instancia comoquiera que no se observa que la 

demanda estuviese manifiestamente infundada en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 
III. Falla 

 
 

Primero: Se niegan las pretensiones de la parte demandante dentro del proceso que en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovieron Luz 

Mery Vinasco de Marín y Géssica Marcela Marín Vinasco contra la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP.  

 
Segundo: Sin condena en costas.  

 

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen y 

háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

Discutida y aprobada en Sala de Decisión Ordinaria celebrada en la fecha. 
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                                                 Magistrada Ponente  
 

 

                              
 

 

                                
  
  
  
  

 



   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN  

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA VARELA CIFUENTES 

 

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

AI.  257 

 

RADICACIÓN   1700133 39 006 2021 00234 00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

DEMANDANTE  ANDREA MILENA ESCOBAR GÓMEZ Y 

OTROS 

DEMANDADO    MUNICIPIO DE LA DORADA - CALDAS 

 

Se dispone la Sala a decidir el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante contra el auto del 1° de abril de 2022 dictado por la Jueza Sexta 

Administrativa de Manizales por medio del cual se negó la suspensión provisional 

del acto demandado. Lo anterior, de conformidad con el artículo 125, numeral 2, 

literal h, de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 20 de la ley 2080 de 2021. 

ANTECEDENTES 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, los 

demandantes pretenden se declare la nulidad de los siguientes decretos expedidos 

por el Alcalde de La Dorada, Caldas, el día 20 de agosto de 2021: 

-No. 147 “Por medio del cual se determina la estructura orgánica de la 

administración central del municipio de La Dorada –Caldas, las funciones generales 

de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”. 

-No. 148 “Por medio del cual se establece la planta global de empleos de la 

administración municipal de la alcaldía de La Dorada” 



   

 

-No. 150 “Por medio del cual se hacen unas incorporaciones de empleos a la planta 

de empleos de la administración municipal de la alcaldía de La Dorada” 

-No. 151 “Por medio del cual se hacen unas supresiones de empleos de la planta 

global de la administración municipal de la alcaldía de La Dorada”. 

A título de restablecimiento del derecho, solicitan sean los demandantes mantenidos 

en sus empleos o reintegrados sin solución de continuidad, así como el pago de los 

salarios y prestaciones sociales dejados de cancelar, debidamente indexados. 

Como medida cautelar, se solicitó decretar la suspensión de los efectos jurídicos de 

los decretos demandados, fundada en los siguientes argumentos: i) los 

demandantes accedieron a sus cargos previo concurso de méritos adelantado por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, proceso de selección No. 688 de 2018, excepto 

el demandante Carlos Andrés Agudelo Cárdenas, quien se desempeña con 

nombramiento en provisionalidad; ii) el estudio técnico en el cual se fundó la 

reforma a la planta de personal “no se individualizó de forma alguna cuáles eran los 

cargos o funcionarios específicos a los que se les debería finalizar el contrato de trabajo” 

dejando en manos de la administración definir cuáles cargos se deben suprimir; iii) 

el decreto 151 de 2021 mediante el cual se suprimieron 72 cargos, no señaló la forma 

cómo se seleccionaron los empleos suprimidos y los que continuaban; iv) por esa 

circunstancia, se vulneran los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad  y  publicidad, siendo los actos demandados, subjetivos y 

arbitrarios lo cual se traduce en injusticia social; v) en los actos demandados no se 

dijo nada sobre la posibilidad de reincorporación a la planta de empleos ni de recibir 

una indemnización; vi) el municipio no contaba con la disponibilidad presupuestal 

para cubrir el valor de las indemnizaciones; vii) el salario que devengaban los 

accionantes era su única fuente de sustento, y el pago tardío por motivo de esta 

reclamación configura un perjuicio irremediable, sumado a las situaciones 

particulares de algunos de ellos (salud/personas a cargo/).   

Corrido el traslado de la solicitud al municipio demandado, a través de apoderada 

se opuso al decreto de la medida alegando que:  

-No se acreditan los requisitos legales y jurisprudenciales para decretar la medida: 

no se relacionan las pruebas en que se sustenta la violación de normas superiores y 

de los perjuicios que se causan. 

-Se cumplieron los presupuestos legales y reglamentarios para reformar la planta 

global y para suprimir cargos: La Constitución faculta a los Concejos para establecer 



   

 

la estructura de la administración municipal y fijar las funciones de las dependencias 

de ésta,  según el artículo 313 numeral 6; a la vez que en el numeral 3 le permite 

otorgar facultades pro tempore al alcalde para que realice las funciones 

constitucionales que le son encomendadas, lo que en este caso se efectuó a través del 

Acuerdo No.05 de 2020 por un término de doce (12) meses; a la vez, el artículo 315 

numeral 7 ídem, le atribuye al alcalde la función de crear, suprimir o fusionar 

empleos de sus dependencias. 

Adicionalmente se justificó la modificación a la planta de personal por razones de 

modernización institucional, según los estudios técnicos que así lo demuestran, 

realizados por la sociedad Duque & Arango Asesores, realizados en el marco del 

decreto 1083 de 2015. 

-Inexistencia de los cargos de nulidad: el alcalde titular podía reasumir funciones 

porque no se trataba de una vacante definitiva ni temporal y por ende tenía 

competencia para expedir los decretos; tampoco hay prueba de la falsa motivación 

de los actos demandados. 

 

LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

La Jueza Sexta Administrativa de Manizales a través de Auto del 1° de abril de 2022 

negó la medida cautelar solicitada. Para llegar a esta conclusión citó los artículos 238 

de la Constitución,  229 y 231 de la ley 1437 de 2011 y precisó que del contenido del 

concepto de violación aducido en la demanda como en el escrito de petición de la 

medida, la parte actora no realiza la exposición de las normas superiores, legales y/o 

constitucionales objeto de vulneración, ni se indican las razones jurídicas por las 

cuales considera que la reestructuración cuestionada vulnera los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía y celeridad.  

Concluye que los decretos demandados exponen las motivaciones fácticas y de 

orden legal en las cuales el ente territorial se amparó para tomar la decisión ahora 

demandada, que impide inferir en este momento la supuesta ilegalidad que se 

pregona. 

 

LA APELACIÓN 

La parte demandante apeló la decisión anterior afirmando que si para el despacho 

no se cumplió con la carga de indicar la confrontación con las normas superiores, 



   

 

debió advertir en el escrito de demanda sí se citan las disposiciones que se invocan 

como violadas por los actos demandados, pues el artículo 231 de la ley 1437 de 2011 

permite la posibilidad de invocar tales disposiciones en la demanda o en la solicitud 

que se realice en escrito separado. Éstas son: 

El Acuerdo Municipal del Concejo de La Dorada No. 005 de 2020; los artículos 53, 

58 y 209 de la Constitución, 17, 44 y 46 de la ley 909 de 2004, 228 del decreto 19 de 

2012, 12 y 71 del decreto 111 de 1996 y 2.2.1.4.2. del decreto 1083; además varias 

sentencias de la Corte Constitucional. Adicionalmente sí se aportaron las pruebas 

que sustentan los cargos de nulidad. 

 

CONSIDERACIONES 

En lo que respecta a la medida de suspensión provisional de los efectos del acto 

administrativo, el artículo 231 de la ley 1437 de 2011, indica en su inciso 1º los 

requisitos esenciales para la viabilidad de la misma: 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 

en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal 

violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la 

solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia 

de los mismos. 

En los demás casos…” –sft- 

El texto que se ha dejado reproducido es norma especial para la suspensión 

provisional de los efectos de los actos administrativos fijando los requisitos 

sustanciales para que proceda dicha suspensión: 

a) Que el acto acusado viole las normas superiores invocadas como vulneradas; 

b) Si se pide restablecimiento del derecho (entiéndase y/o) indemnización de 

perjuicios, probar la existencia del derecho o del perjuicio. 

 

En este caso concreto, el Auto apelado expresó en sus consideraciones: 



   

 

“Ahora bien, en virtud a lo dispuesto en el artículo 231 del CPACA, debe el 

despacho realizar la confrontación de las decisiones adoptadas por la entidad 

accionada con las normas objeto de violación. No obstante advierte esta 

funcionaria que, del contenido del concepto de violación aducido en la demanda 

como en el escrito de petición de la medida, la parte actora no realiza la exposición 

de las normas superiores, legales y/o constitucionales objeto de vulneración, como 

de forma concreta lo requiere el citado artículo, ni se indica las razones jurídicas 

por la cuales considera que la mencionada reestructuración viola los principios 

de igualdad, moralidad, la eficacia, la economía, la celeridad y se aduce la 

existencia de juicios subjetivos y arbitrarios por parte del Municipio de la Dorada 

en la decisión de suprimir los cargos ocupados por lo hoy demandantes, sin 

allegarse prueba de ello. 

(…) 

Bajo esta tesis, es una carga procesal ineludible del demandante a fin de suspender 

los efectos de los actos enjuciados hasta el momento en que se profiera la sentencia; 

dilucidar el marco normativo objeto de infracción por la autoridad 

administrativa, situación que no fue avizorada toda vez que el concepto de 

violación se basó en afirmaciones y en lo que a juicio de los demandantes, 

constituyó un acto de irregularidad en la selección de los cargos suprimidos, sin 

hacer alusión a las normas que consagran la protección legal que se pretende en 

la demanda. (…)” 

Según se desprende de estas afirmaciones, la parte demandante no señaló las 

disposiciones jurídicas que considera resultan violadas con la expedición de los 

actos demandados, pues sólo hizo afirmaciones de lo que a su juicio constituye la 

irregularidad, en todo caso, sin hacer alusión a las normas que consagran la 

protección que invoca. 

Sin embargo, para esta Sala le asiste razón al recurrente cuando afirma que en la 

demanda sí señaló las normas violadas y el concepto de violación. 

En efecto, revisado el expediente digital, se observa lo siguiente: 

-En el cuerpo de la demanda se incluyó un acápite denominado “MEDIDA 

CAUTELAR” en el cual se solicitó la suspensión de los efectos jurídicos de los 

decretos demandados.  

-También en la demanda se incluyó otro capítulo titulado “FUNDAMENTOS, 

RAZONES DE DERECHO, Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN”. En este se advierte la 



   

 

mención a estas disposiciones: los artículos 53, 58, 125 y 209 de la Constitución 

Política; 44 y 46 de la ley 909 de 2004, 228 del decreto ley 19 de 2012; 2.2.1.4.2 del 

decreto 1800 de 2019; 2.2.12.1 del decreto 1083, 12 y 71 del Decreto 111 de 1996.  Así 

mismo se expone lo que considera el demandante una falsa e indebida motivación y 

hace una amplia exposición del motivo de violación.  

-Luego de admitida la demanda, el apoderado demandante presentó un nuevo 

memorial que tituló “COMPLEMENTO MEDIDA CAUTELAR” en el cual adiciona 

nuevos argumentos en apoyo de su solicitud. 

Visto lo anterior y considerando que el artículo 231 de la ley 1437 establece que 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 

efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud 

que se realice en escrito separado, (…)”, debe el Juez remitirse al escrito de solicitud de 

medida, y en subsidio a la demanda, para estudiar de fondo  la procedencia o no de 

la misma, a la luz de las normas que en uno o en otro, se invoquen como vulneradas. 

En el presente caso, la parte demandante sí cumplió con la carga de señalar las 

normas violadas y el concepto de violación en la demanda, concepto que amplió 

Es por ello que debe revocarse el Auto apelado para que en su lugar, por la 

Funcionaria de primera instancia, se estudie de fondo la petición de medida cautelar 

a partir de las normas que en la demanda se estiman como violadas con la 

expedición de los actos demandados. 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

REVOCAR el auto del 1° de abril de 2022 expedido por la Jueza Sexta 

Administrativa de Manizales que negó la medida cautelar solicitada. En su lugar, se 

ORDENA el estudio de fondo de la misma. 

EN FIRME este Auto, regrese el expediente al Juzgado de origen previas las 

anotaciones en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



   

 

 

                                              

                                                 Magistrada Ponente  

 

 

                              

 

 

                                

  

  

  

  

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 175 

 
Asunto:  Niega reposición 

 Concede apelación 

Medio de control: Nulidad 

Radicación:  17001-23-33-000-2022-00027-00 

Demandante: Santiago Niño Botero 

Demandada:  Asamblea Departamental de Caldas 

Tercero interesado: Universidad del Atlántico 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 242 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA)1, procede este Despacho a decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte actora contra el auto del veintisiete (27) de mayo de 

dos mil veintidós (2022), que decretó medida cautelar en el proceso de la 

referencia.  Adicionalmente, y en caso de ser así necesario, se analizará la 

procedencia de conceder recurso de apelación respecto de la providencia 

referida, atendiendo lo previsto por el artículo 243 del CPACA. 

 

ANTECEDENTES 

 

Demanda 

 

El 3 de febrero de 2022 fue interpuesto el medio de control de la referencia2, 

con el fin de obtener la declaratoria de nulidad de las Resoluciones nº 0298 y 

nº 0299 del 6 de septiembre de 2021.  Con la primera de ellas, la Asamblea 

Departamental de Caldas invitó a las instituciones de educación superior, 

públicas o privadas y con acreditación de alta calidad, a presentar oferta 

relacionada con la evaluación de los aspirantes a Contralor Departamental 

de Caldas para el período 2022-2025, en el marco de la convocatoria pública 

para proveer dicho cargo.  A través de la segunda, inició la convocatoria 

                                                           
1 En adelante, CPACA. 
2 Archivos nº 01 y 02 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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pública CGC 001-2021 para la elección del Contralor General del 

Departamento de Caldas para el período 2022-2025. 

 

Solicitó además la nulidad de “las resoluciones modifcatorias (sic)” y que como 

consecuencia de la nulidad de la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 

2021, se dejen sin efectos a título ex tunc, las resoluciones modificatorias de 

dicho acto. 

 

Como fundamento fáctico y jurídico de tales pretensiones, la parte actora 

sostuvo que la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021 se profirió en 

la misma fecha que el acto con el cual se invitó a las instituciones de 

educación superior (Resolución nº 0298 del 6 de septiembre de 2021), 

contrariando lo dispuesto por la Ley 1904 de 2018 en punto a que la 

convocatoria pública debe hacerse previa elección de la universidad que 

realizaría la respectiva evaluación. 

 

Cuestionó además que la Resolución nº 0298 del 6 de septiembre de 2021 

sólo hubiera concedido a las instituciones de educación superior interesadas, 

un plazo de 10 días calendario para presentar las propuestas técnicas, por 

considerar que ello no permite la participación en igualdad de condiciones. 

 

Reprochó igualmente que según lo expuesto en la Resolución nº 0298 del 6 

de septiembre de 2021, la evaluación de todas las propuestas se hiciera en un 

término de dos (2) días, dejando entrever que no se surtió un estudio con 

transparencia, objetividad, imparcialidad e idoneidad, máxime si todo el 

proceso de convocatoria pública y de adjudicación del contrato se hizo en 

menos de 17 días. 

 

Adujo que el concurso público de méritos para proveer el cargo de Contralor 

Departamental no se ha ajustado en absoluto a las disposiciones iniciales del 

calendario fijadas en el capítulo 2 de la Resolución nº 0299 del 6 de 

septiembre de 2021, como se desprende de las modificaciones introducidas 

por la Asamblea Departamental de Caldas a dicho calendario mediante 

Resoluciones nº 305, nº 314, nº 332, nº 378 de 2021 y nº 402 de 2022, violando 

la consecutividad (sic) y la continuidad que por ley y mandato 

constitucional deben tener los concursos públicos de méritos. 

 

Manifestó que las Resoluciones nº 0298 y nº 0299 del 6 de septiembre de 2021 

presentan yerros jurídicos de forma y de fondo, que se traducen en una falta 

de motivación y la falta de requisitos legales consignados en la Ley 1904 de 

2018, que implican la nulidad absoluta de tales actos administrativos. 
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Añadió que el hecho de haber establecido en el cronograma de la 

convocatoria sólo dos (2) días para la inscripción de los aspirantes, genera 

una flagrante vulneración de los derechos de los participantes, a la 

accesibilidad y la transparencia, teniendo en cuenta la magnitud del cargo 

que se está ofertando y la existencia de otras situaciones, como la del orden 

público, que obstruiría el proceso de participación.  Mencionó que en 

cronogramas de otras corporaciones se establecen por lo menos cinco (5) 

días hábiles. 

 

Expuso que la comisión de verificación de hojas de vida debió haberse 

creado en la misma Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021, como 

presupuesto de la unidad de materia y para garantizar los principios de 

transparencia y publicidad que les asiste a los participantes.  Indicó que al 

parecer todo el proceso de creación y nombramiento de la comisión se hizo 

en dos (2) días, sin que los aspirantes conocieran cómo estaba conformada 

aquélla y los requisitos y calidades para hacer parte de la misma.  Acotó 

sobre el hecho relativo a la comisión nombrada de esa manera, que tiene sólo 

siete (7) días de plazo para revisar los requisitos mínimos de los aspirantes, 

permite inferir que la revisión no fue profunda, juiciosa y detallada, lo que 

deviene en que la selección no fue transparente y objetiva. 

 

Explicó que al establecer en la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 

2021 que las reclamaciones sólo podían presentarse dentro de los cuatro (4) 

días siguientes al resultado de admitidos, se impide que todos los aspirantes 

en igualdad de condiciones presenten sus reparos, desconociendo todos los 

factores y reglas mínimas de planeación, a lo cual se adiciona el hecho de 

que no se conocía la universidad que iba a realizar la respuesta a las 

reclamaciones de los aspirantes o si ello lo iba a hacer la misma Asamblea 

Departamental, violando con ello el debido proceso de los participantes. 

 

Aseguró que la Asamblea Departamental de Caldas dio a conocer a través 

de su portal web, no sólo el listado definitivo de los admitidos en el proceso 

de selección sino quiénes presentarían la prueba de conocimiento.  Sin 

embargo, para ese momento de la publicación, no existía información 

respecto de la institución de educación superior encargada de la realización 

de la prueba de conocimiento. 

 

Consideró que el hecho de otorgar en el calendario sólo dos (2) días hábiles 

para asistir a la prueba de conocimiento, viola el principio de oportunidad, 

pues en un período tan corto es seguro que los participantes no pudieron 

realizar todas aquellas gestiones para asistir, lo que violenta la participación 

de éstos en el concurso. 
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Aseguró que no obstante que se había fijado fecha para la prueba de 

conocimiento, ésta fue realizada el día anterior, incumpliendo con ello el 

calendario previsto, y evidenciando graves inconsistencias en la notificación 

formal de la fecha en la cual se llevaría a cabo dicha prueba.  Acotó que 

según consta en el acta de publicación de resultados, catorce (14) de los 

aspirantes no asistieron, lo que en su criterio “(…) deja entrever que la 

accionante no se trataba de beneficiar de una situación de descuido o negligencia, 

(…)”. 

 

Refirió que los actos atacados incurrieron en otra irregularidad, consistente 

en que el calendario inicial de la convocatoria transgredió los postulados del 

artículo 3 de la Resolución 728 de 2019, que previó que la convocatoria debía 

realizarse mínimo con tres (3) meses de antelación a la sesión de elección, lo 

cual no sucedió en este caso y obligó a la Asamblea Departamental de 

Caldas a modificar la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021, 

generando confusión entre los aspirantes. 

 

Expuso que en la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021 no se 

establecieron criterios de desempate para las distintas etapas del concurso, 

en caso de que ello ocurriera, ni se previó un procedimiento para realizar 

reclamaciones a los puntajes de la entrevista, en contravía de la Ley 909 de 

2004 y de los criterios de igualdad, transparencia, publicidad y mérito de los 

concursos públicos. 

 

Mencionó que el proceso de elección del Contralor Departamental de Caldas 

ha sido objeto de múltiples acciones de tutela, en las cuales se han 

denunciado explícitas y graves irregularidades contra los derechos al debido 

proceso y al acceso a cargos públicos de los aspirantes en condiciones de 

igualdad y transparencia.  Añadió que el proceso de elección se encuentra 

suspendido mediante la Resolución nº 414 de 2022, hasta tanto se resuelva 

de fondo una de las tutelas promovidas. 

 

Manifestó que gran parte de los aspirantes presentaron sus reclamaciones a 

la Universidad del Atlántico por una mala calificación o ponderación de 

resultados en las etapas previstas en el artículo 6 de la Resolución nº 0299 del 

6 de septiembre de 2021, en especial de la evaluación de antecedentes, hoja 

de vida y prueba de conocimientos, todo lo cual deja en entredicho la 

idoneidad y la transparencia con la cual dicha institución educativa ha 

encarado este proceso en la parte técnica. 

 

Finalmente adujo que todas las inconsistencias materiales y técnicas en las 

que ha incurrido la Universidad del Atlántico y la entidad convocante para 

desarrollar o ejecutar los fines de las Resoluciones nº 298 y nº 0299 del 6 de 
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septiembre de 2021, refuerzan la tesis de la falta de motivación de los actos 

administrativos e incluso una posible desviación de poder. 

 

Inadmisión de la demanda 

 

Con auto del 9 de marzo de 20223, el suscrito Magistrado inadmitió la 

demanda de la referencia, ordenando a la parte accionante lo siguiente: 

 

a) Identificar plena y debidamente a la parte accionada en el presente 

asunto, toda vez que los actos atacados no fueron expedidos por la 

Universidad del Atlántico y además las asambleas departamentales no 

tienen personería jurídica para comparecer por sí mismas a un proceso 

judicial, salvo en asuntos electorales. 

 

b) Individualizar debidamente los actos administrativos objeto de demanda 

en este proceso, por cuanto la Resolución nº 0298 del 6 de septiembre de 

2021 expedida por la Asamblea Departamental de Caldas tiene la 

naturaleza de un acto administrativo de trámite no susceptible de control 

judicial, y no se especificaron las demás resoluciones modificatorias 

atacadas. 

 

c) Adecuar las pretensiones de la demanda en concordancia con lo anterior. 

 

d) Allegar copia de los actos acusados, incluidos los individualizados con 

ocasión de la corrección, con la constancia de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. 

 

e) Adecuar los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de la 

demanda, determinándolos, clasificándolos, numerándolos y 

separándolos cronológicamente, de manera clara y precisa, sin hacer 

referencia a argumentos jurídicos que deben ser objeto de desarrollo en el 

acápite de concepto de la violación y no en el de supuestos fácticos. 

 

f) Indicar expresa y detalladamente las normas que se dicen violadas con 

ocasión de los actos administrativos que estime finalmente demandados, 

así como explicar con precisión y claridad el concepto de la violación 

respecto de cada uno de ellos. 

 

g) Aportar la Resolución nº 402 de 2022 anunciada como prueba anexada 

pero que no fue adjuntada con la demanda, y adecuar el acápite de 

pruebas de la demanda, en el sentido de enlistar los documentos que 

                                                           
3 Archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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fueron allegados con el libelo pero que no fueron enunciados en el 

mismo. 

 

Actuando de manera oportuna4, la parte accionante presentó escrito de 

corrección, con el cual: 

 

a) Manifestó que la entidad accionada es el Departamento de Caldas en 

representación de la Asamblea Departamental de Caldas y que la 

Universidad del Atlántico debe estar como vinculada al proceso. 

 

b) Sostuvo que los actos administrativos objeto de demanda son la 

Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021, con la cual se expidió la 

convocatoria pública CGC 001-2021 para la elección del Contralor 

General del Departamento de Caldas para el período 2022-2025, así 

como las modificatorias del calendario inicial, esto es las Resoluciones 

nº 305, nº 314, nº 332, nº 378, nº 401 y nº “439 de 2021” (sic) y nº 439, nº 

465 y nº 467 de 2022. 

 

c) Adecuó en el anterior sentido las pretensiones de la demanda. 

 

d) No allegó copia de la totalidad de actos acusados y de su respectiva 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, 

según el caso.  Adujo que las resoluciones modificatorias del calendario 

inicial de la convocatoria, con la respectiva constancia de publicación, 

se aportarían con la reforma de la demanda para que fueran tenidas en 

cuenta como medios de prueba. 

 

e) Adecuó los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de la 

demanda, determinándolos, clasificándolos, numerándolos y 

separándolos cronológicamente, de manera clara y precisa, sin hacer 

referencia a argumentos jurídicos. 

 

f) Indicó las normas que se dicen violadas con ocasión de los actos 

administrativos demandados, y explicó el correspondiente concepto de 

la violación. 

 

g) No aportó la Resolución nº 402 de 2022 anunciada como prueba 

anexada, señalando que hubo un error de digitación y realmente se 

refería a la Resolución nº 401 de 2021.  Por lo demás, adecuó el acápite 

de pruebas para incluir las aportadas y no enunciadas, relacionadas con 

el trámite de las acciones de tutela que se han interpuesto con ocasión 

del proceso de elección del Contralor Departamental de Caldas. 

                                                           
4 Archivos nº 06 a 08 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Posterior al término otorgado para corregir la demanda, el accionante radicó 

memorial5, con el cual expuso que luego de realizar una búsqueda acuciosa, 

encontró finalmente las resoluciones demandadas con la respectiva 

constancia de publicación, para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de corrección.  Aportó entonces la totalidad de actos atacados con lo que dijo 

ser la constancia de su publicación6. 

 

Solicitud de medida cautelar 

 

Tanto en el libelo original como en el escrito corregido de demanda7, el señor 

Santiago Niño Botero solicitó como medida cautelar la suspensión de los 

efectos jurídicos de la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021 y que, 

como consecuencia de ello, se suspenda el proceso para proveer el cargo de 

Contralor Departamental de Caldas. 

 

Como fundamento de la anterior solicitud, la parte actora expuso que 

existen graves yerros en la convocatoria para elegir al Contralor 

Departamental de Caldas, tales como la fijación de un calendario errado que 

no se compadece con la realidad, lo que a su vez generó un ambiente de 

confusión y de inseguridad jurídica entre “los accionantes y muchos de los 

aspirantes al cargo público”. 

 

Sostuvo que de no concederse la medida, el concurso avanzaría, 

conformándose la terna de elegibles y dando paso a la etapa de entrevista y 

posterior elección, sin que se hubieran saneado debidamente los vicios de los 

que adolece dicho proceso.  Acotó que negar la suspensión provisional 

solicitada haría nugatorios los efectos de la sentencia, causándose además un 

perjuicio irremediable al interés público o general, al permitir que un 

concurso tan cuestionado, siga adelante sin el debido juicio de legalidad del 

juez natural. 

 

Aseguró que con la prueba documental recogida y con los hechos puestos en 

conocimiento del Tribunal, se cumplen los requisitos mínimos para conceder 

la cautela, pues se ha probado el grave perjuicio al interés público, se han 

ventilado debidamente las normas de orden constitucional y legal que 

trasgreden los actos administrativos, y además hay un interés legítimo como 

ciudadano en procurar la transparencia, la moralidad y el debido mérito en 

este tipo de concursos, máxime cuando se trata de la persona que ejercerá el 

control fiscal en el departamento. 

                                                           
5 Archivos nº 13 y 14 del cuaderno 1 del expediente digital. 
6 Archivos nº 15 a 24 del cuaderno 1 del expediente digital. 
7 Páginas 11 a 19 del archivo nº 07 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Manifestó que pese a todos los vicios advertidos en la convocatoria, la 

Asamblea Departamental de Caldas quiere acelerar el proceso de selección, 

toda vez que en comunicaciones del mes de enero de 2022, tal corporación 

pública informó a la Universidad del Atlántico que no prorrogaría más el 

convenio interadministrativo suscrito entre las partes, aduciendo que al 

haberse surtido la etapa de evaluación de conocimientos y conformándose 

una lista de elegibles, contaba con los insumos suficientes para continuar con 

el proceso apoyada en la Comisión de Acreditación Documental, creada 

mediante la Ordenanza 874 de 2020. 

 

Adujo que la convocatoria ha perdido legitimidad y confianza por parte de 

los aspirantes y ello genera una sensación de desconfianza en las 

instituciones públicas.  Por lo expuesto consideró que dejar avanzar el 

concurso, más aún cuando no se ha conformado la terna de entrevistados y 

hay serias dudas sobre la calificación de la prueba de aprendizaje, sería una 

grave omisión al interés público, porque un concurso sin legitimidad no 

puede tener validez ni legalidad. 

 

Pidió que este Despacho contraste las resoluciones acusadas con las Leyes 

909 de 2004 y 1904 de 2018, y con la Resolución 728 de 2018, en cuanto a los 

estándares y garantías mínimas que deben regir la convocatoria de los 

contralores de los entes territoriales. 

 

Refirió que la Asamblea Departamental de Caldas ha estado envuelta en 

diversos señalamientos por parte de los participantes al concurso para 

proveer el cargo del Contralor Departamental de Caldas, además de los 

titulares en medios noticiosos donde se anuncian las continuas acciones 

judiciales y administrativas en contra del concurso. 

 

Afirmó que sin perjuicio de las irregularidades denunciadas y que son de 

conocimiento público, la Asamblea Departamental de Caldas ha insistido 

equivocadamente en seguir adelante con las últimas etapas del concurso, 

pese a cambiar nuevamente las reglas de juego y denominar otro órgano o 

institución para evaluar las hojas de vida, los antecedentes y los resultados 

de la prueba de conocimiento de los aspirantes; actos que viciarían aún más 

el concurso público de méritos, al no tener en cuenta la nulidad del acto 

administrativo por incompetencia del órgano administrativo al cual se le 

otorgan facultades para seguir adelante con el concurso. 

 

Consideró que seguir adelante con el concurso, sin retrotraer las actuaciones 

que han generado desconfianza e inseguridad jurídica entre los 

participantes, sería contravenir los principios mínimos fundantes del debido 
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proceso en un Estado Social de Derecho. 

 

Aseguró que con la suspensión provisional de los actos administrativos se 

busca que la Asamblea Departamental de Caldas tenga la oportunidad de 

reconducir sus actuaciones, revocando incluso sus propios actos 

administrativos, a fin de expedir unos nuevos y adecuarlos a una estricta 

legalidad. 

 

Sostuvo que la Asamblea Departamental de Caldas está incurriendo en 

serias vías de hecho al insistir con terquedad y sin respeto por los 

pronunciamientos judiciales, en seguir adelante con un concurso que se 

encuentra viciado desde sus actos preparatorios. 

 

Estimó que si este Juez de conocimiento permite que la Asamblea siga 

adelante con el concurso, acumulando vicios formales y de fondo en el 

procedimiento, estaría auspiciando la vulneración de los principios de 

moralidad, transparencia y de interés general del derecho administrativo. 

 

Admisión de la demanda y traslado de la solicitud de medida cautelar 

 

Con autos del 21 de abril de 20228, el Despacho admitió la demanda de la 

referencia y corrió traslado de la solicitud de suspensión provisional a la 

entidad territorial legitimada en la causa por pasiva para comparecer en el 

proceso, y también a la Asamblea Departamental de Caldas y a la 

Universidad del Atlántico, como terceros interesados. 

 

Respuesta frente a la solicitud de medida cautelar 

 

Asamblea Departamental de Caldas9 

 

Actuando debidamente representada, la Asamblea Departamental de Caldas 

se opuso a la solicitud de medida cautelar, argumentando que no se 

acreditó, ni siquiera de manera sumaria, alguna afectación o vulneración que 

permita establecer el cumplimiento de las condiciones mínimas que 

consagra la ley para que proceda la suspensión provisional frente a los actos 

administrativos demandados.  Acotó que las manifestaciones realizadas en 

la demanda tienen un componente principalmente subjetivo y ninguno de 

los hechos narrados se acompaña de soporte probatorio que permita inferir 

de manera previa la vulneración directa de las disposiciones legales o la 

causación de perjuicio irremediable al accionante. 

 

                                                           
8 Archivos nº 26 y 27 del cuaderno 1 del expediente digital. 
9 Archivo nº 35 del cuaderno 1 del expediente digital. 



Exp. 17001-23-33-000-2022-00027-00 

 

10 

Explicó que la Asamblea Departamental de Caldas suscribió contrato 

interadministrativo con la Universidad del Atlántico para realizar 

acompañamiento en el proceso de elección de Contralor General de Caldas, 

para lo cual adelantó una convocatoria aparte como componente de la etapa 

precontractual de planeación, en la que sólo se recibió una propuesta por 

parte de la institución de educación superior finalmente seleccionada, que 

cumplía con los requisitos de idoneidad (acreditación de alta calidad) y 

experiencia. 

 

Sostuvo que con las suspensiones decretadas por jueces de tutela como 

medida provisional mientras se profería decisión de fondo, el proceso de 

elección se vio afectado en su programación inicial y el contrato con la 

Universidad del Atlántico tuvo que ser prorrogado.  Sin embargo, expuso 

que finalmente el contrato no se prorrogó nuevamente, pues ya se había 

agotado la etapa de prueba de conocimientos, y la Asamblea Departamental 

de Caldas, como responsable del proceso, está en capacidad de adelantar 

directamente las etapas siguientes de verificación de experiencia, educación, 

actividad docente y producción de obras de los aspirantes que superaron la 

prueba de conocimientos. 

 

Aseguró que el proceso de elección de Contralor General del Departamento 

es una función que se encuentra en cabeza de las asambleas 

departamentales, por lo que es un tema de competencia constitucional y 

legal y, en ese sentido, es claro que la facultad para adelantarlo es 

responsabilidad exclusiva de la Asamblea Departamental de Caldas y no de 

un tercero contratado, como lo quiera hacer ver el demandante. 

 

Manifestó que conforme a la Resolución 0728 de 2019, la prueba de 

conocimientos debe ser elaborada por un establecimiento de educación 

superior, público o privado, debidamente acreditado, entendiendo que las 

asambleas departamentales del país son instituciones que no cuentan con el 

personal, los recursos ni la idoneidad para elaborar una prueba de 

conocimientos para un proceso de selección para proveer un cargo público, 

pero incluso la norma sólo limita esta actividad a la elaboración de la 

prueba, y no la hace extensiva a la aplicación de la misma o a la respuesta a 

las reclamaciones que se presenten, pues todas las demás actividades de la 

convocatoria son de responsabilidad exclusiva de las asambleas 

departamentales. 

 

Afirmó que lo anterior constituye el fundamento de la vinculación de la 

Universidad del Atlántico de manera posterior al inicio de la convocatoria 

pública de elección de Contralor General de Caldas, ya que contar con dicha 

institución de educación superior era obligatorio para la elaboración de la 
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prueba de conocimiento y, en todo caso, si para dicho momento no se había 

agotado el procedimiento de contratación con aquella, el cronograma podía 

ser objeto de modificaciones. 

 

Señaló que conforme al artículo 2 de la Resolución 0728 de 2019, es la propia 

entidad convocante, para este caso la Asamblea Departamental de Caldas, la 

que establece las condiciones de la convocatoria. 

 

Consideró que no sólo no se acreditan los supuestos que establece la ley para 

acceder a la suspensión provisional de los actos administrativos, pues del 

simple cotejo de los actos acusados no resulta evidente la violación a las 

normas superiores, sino que además, suspender el proceso afectaría de 

manera grave la participación de los aspirantes que han agotado las etapas 

hasta la fecha y frente a los cuales se han respetado y garantizado todas las 

garantías constitucionales, legales y administrativas. 

 

Departamento de Caldas10 

 

Obrando a través de apoderada judicial, el Departamento de Caldas 

manifestó igualmente su oposición a la solicitud de medida cautelar, con 

fundamento en los mismos argumentos expuestos por la Asamblea 

Departamental. 

 

LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 

Por auto del 27 de mayo de 202211, el Despacho decretó como medida 

provisional la suspensión de los efectos jurídicos de la Resolución nº 0299 del 6 

de septiembre de 2021, con la cual se expidió la convocatoria pública CGC 001-

2021 para la elección del Contralor General del Departamento de Caldas para 

el período 2022-2025, y de las resoluciones modificatorias de dicho acto, esto 

es, de las Resoluciones nº 305, nº 314, nº 332, nº 378 y nº 401 de 2021, nº 439, nº 

465 y nº 467 de 2022. 

 

Lo anterior, por considerar que existía una evidente violación de los artículos 5 

y 6 de la Ley 1904 de 2018 y 3 de la Resolución 728 de 2019, relacionados con la 

selección de la institución de educación superior en el mismo acto de 

convocatoria, las modificaciones del calendario fijado en la convocatoria y el 

cumplimiento de plazo mínimo entre la publicación de la convocatoria y la 

elección del contralor. 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

                                                           
10 Archivo nº 38 del cuaderno 1 del expediente digital. 
11 Archivo nº 40 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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El 3 de junio de 2022, la Asamblea Departamental de Caldas interpuso 

recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el referido auto12, 

manifestando lo siguiente respecto de cada una de las violaciones a la ley 

advertidas por el Despacho: 

 

1. Modificaciones del calendario fijado en la convocatoria 

 

Indicó que, contrario a lo manifestado por el Despacho, la Asamblea 

Departamental de Caldas sólo realizó cambios significativos y de manera 

unilateral en la Resolución nº 305 del 20 de septiembre de 2021, pero ello se dio 

de acuerdo con las observaciones presentadas por los interesados en la 

convocatoria. 

 

Sostuvo que la modificación realizada mediante Resolución nº 314 del 30 de 

septiembre de 2021, fue hecha para dar cumplimiento a lo ordenado por un 

juez constitucional de modificar la forma de inscripción personal que se tenía 

prevista, lo cual obviamente generó ajustes en el cronograma. 

 

Precisó que los ajustes efectuados al cronograma relacionados con 

disminución de algunos días en varias fechas para realizar algunas actividades 

(publicaciones, citaciones, plazo para calificar, respuestas a reclamaciones, 

entre otras), tienen fundamento en el período de sesiones ordinarias que, por 

ley, rige para las asambleas departamentales, y también en el plazo de 

ejecución del contrato suscrito con la Universidad del Atlántico, así como con 

el cierre del año fiscal, pues el período de contralor corresponde al 

comprendido entre los años 2022-2025.  Acotó que ninguna de tales 

modificaciones fue significativa o afectaba los intereses y derechos de los 

interesados, pues adicionalmente, todos los actos administrativos fueron 

publicados de manera previa en la página web de la entidad. 

 

Expuso que para este momento de la convocatoria, la situación de los tres (3) 

meses existentes entre la publicación de la convocatoria y la fecha de elección 

ya se encontraba saneada; pues si bien es cierto, inicialmente en el cronograma 

establecido en la Resolución nº 299 de 2021 se tenía elección para el 30 de 

noviembre de 2021, esto obedecía a que en dicha fecha culminaban las sesiones 

ordinarias para el año 2021 y se estaba a la espera de que en el transcurso de la 

convocatoria, previa solicitud de la Asamblea, fueron convocadas por el señor 

gobernador sesiones extraordinarias en el mes de diciembre de 2021 para 

proceder con la modificación del cronograma y realizar la sesión de elección 

de contralor en el plazo indicado en la Resolución 0728 de 2019. 

 

                                                           
12 Archivo nº 43 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Refirió que la modificación efectuada mediante Resolución nº 332 del 19 de 

octubre de 2021, fue consecuencia de la suspensión previa que se había 

decretado mediante Resolución nº 316 del 6 de octubre de 2021 por decisión 

judicial.  Añadió que fueron modificaciones no significativas o que afectaran la 

participación de los ciudadanos. 

 

Señaló que la modificación contenida en la Resolución nº 378 del 17 de 

noviembre de 2021 se realizó como consecuencia de la suspensión decretada 

por juez constitucional y acogida por la entidad mediante Resolución nº 359 

del 10 de noviembre de 2021, nuevamente introduciendo cambios en el 

cronograma para tratar de ajustar las actividades de la convocatoria al plazo 

de la vigencia fiscal. 

 

Explicó que la modificación realizada mediante Resolución nº 401 del 30 de 

diciembre de 2021 fue consecuencia de la suspensión decretada por juez 

constitucional y acogida por la entidad mediante Resolución nº 395 del 15 de 

diciembre de 2021; cambios que también se dieron para ajustar las actividades 

de la convocatoria al plazo de vigencia del contrato.  Precisó que para dicha 

fecha, ya se habían efectuado dos modificaciones al contrato suscrito con la 

Universidad del Atlántico, inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2021, en 

aplicación del principio de anualidad del presupuesto público, y una segunda 

prórroga, previa constitución de reservas presupuestales, hasta el 31 de enero 

de 2022. 

 

Indicó que la nueva modificación efectuada mediante Resolución nº 439 del 10 

de febrero de 2022, es consecuencia de la suspensión decretada por juez 

constitucional y acogida por la entidad mediante Resolución nº 414 del 12 de 

enero de 2022.  Precisó que no se incluyó fecha para realización del examen de 

integridad, lo que no quiere decir que no tuviera plazo, ya que el artículo 11 de 

la Resolución 0728 de 2019 de la Contraloría General de la República sostiene 

que dicho examen se realiza durante el término de publicación de la terna, esto 

es, del 28 de marzo al 1º de abril de 2022. 

 

Afirmó que a la fecha de expedición de la citada modificación ya había 

terminado por vencimiento del plazo y luego de dos prórrogas, el contrato 

interadministrativo suscrito con la Universidad del Atlántico, el cual se ciñó 

estrictamente al Estatuto General de Contratación Pública Administrativa, y se 

encuentra debidamente liquidado de común acuerdo entre las partes. 

 

Expuso que de acuerdo con la Resolución 0728 de 2019 proferida por la 

Contraloría General de la República, la participación de una institución de 

educación superior, pública o privada con acreditación de alta y calidad, es un 

tema que aplica de manera específica para la elaboración de la prueba de 
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conocimientos; siendo la Asamblea Departamental de Caldas la competente 

por disposición constitucional y legal para adelantar el proceso de elección del 

Contralor General del Departamento, excepto en lo respecta a la aplicación del 

examen de integridad. 

 

Señaló que la modificación introducida por la Resolución nº 465 del 18 de 

marzo de 2022 es consecuencia de suspensión decretada por juez 

constitucional y acogida por la entidad mediante Resolución nº 445 del 17 de 

febrero de 2022.  Aseguró que no fue suprimida la actividad de publicación de 

valoración de antecedentes sino que se presentó un error en la digitalización 

del documento previo a su publicación. 

 

Refirió que la modificación realizada mediante Resolución nº 467 del 23 de 

marzo de 2022, se efectuó por decisión de la corporación pública en la que se 

determinó adelantar la valoración de antecedentes por la totalidad de la 

plenaria y no solamente por la Mesa Directiva. 

 

Adujo que posterior al auto recurrido, el proceso de elección tuvo nuevas 

modificaciones por decisiones judiciales de suspensión provisional, las cuales 

describió. 

 

Aseguró que sólo mediante la Resolución nº 305 del 20 de septiembre de 2021, 

la Asamblea Departamental de Caldas realizó modificaciones de forma, ya que 

las demás fueron producto de suspensiones decretadas por jueces 

constitucionales, lo que implicaba que al reanudar el proceso, 

indefectiblemente se debían efectuar algunos cambios en las actividades 

pendientes, atendiendo la situación fáctica que se presentaba al momento de 

cada reanudación; situación que sirvió para sanear el tema del plazo entre la 

publicación de la convocatoria y la fecha de elección, pues a este momento, la 

actividad de elección no se ha llevado a cabo y desde la publicación de la 

convocatoria han transcurrido cerca de nueve (9) meses. 

 

Alegó que las modificaciones al cronograma del proceso se realizaron con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 –literal a)– y 13 de la 

Resolución 0728 de 2019 de la Contraloría General de la República. 

 

2. Selección de la institución de educación superior en el mismo acto de 

convocatoria 

 

En relación con este tema, la entidad recurrente manifestó que el contenido de 

los artículos 5 y 6 de la Ley 1904 de 2018 no son estricta y totalmente aplicables 

al proceso de elección de Contralor General del Departamento, pues dicha 

norma fue expedida para la selección del Contralor General de la República y, 
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si bien es cierto se toma como referencia para la elección de contralores 

departamentales y municipales, no es posible aplicarla literal y totalmente. 

 

Citó como ejemplo el término que trae la citada ley para adelantar la 

convocatoria, que difiere del previsto para los contralores departamentales y 

municipales, lo que equivale a que sólo se aplicarían incisos de la norma, lo 

cual atenta contra la seguridad jurídica y dificulta la actuación administrativa 

que debe realizar la asamblea departamental. 

 

Manifestó que la posición del Despacho implica que la totalidad de la 

convocatoria debe ser adelantada por la institución superior contratada y no 

directamente por la asamblea departamental, lo que se traduciría en que dicha 

función constitucional y legal pretende entregarse a un tercero contratado para 

el efecto, lo cual no es procedente, pues la responsable del proceso es 

directamente la corporación pública. 

 

Expuso que la Resolución 0728 de 2019 expedida por la Contraloría General de 

la República hace referencia a la competencia y responsabilidad de las 

asambleas departamentales o las entidades territoriales competentes (artículos 

3, 4 y 10), dejando claro que son aquellas y no un tercero contratado, las 

responsables del proceso de elección. 

 

Alegó que no es posible que en el mismo acto de convocatoria pública de 

elección de contralor se seleccione una institución de educación superior, 

pública o privada y con acreditación de alta calidad, por la sencilla razón que 

todas las corporaciones que adelantan estos procesos (concejos municipales y 

asambleas departamentales), al tener la naturaleza de entidades públicas, se 

encuentran sometidas, en materia de contratación, a las disposiciones del 

Estatuto General de Contratación Pública Administrativa, por lo que 

seleccionar un contratista o suscribir un contrato o un convenio 

interadministrativo no es posible hacerlo mediante un acto administrativo que 

tiene un contenido diferente y especial, como lo es la elección de contralor. 

 

Consideró que la selección de la institución de educación superior pública o 

privada, es un tema de competencia de contratación pública, por lo que no es 

posible interpretar que la disposición contenida en la Ley 1904 de 2018 

establece una nueva modalidad de selección de contratista o una nueva causal 

de contratación directa, pues las disposiciones en materia de contratación 

pública son de carácter especial y su aplicación, por ejemplo frente a las 

causales de contratación directa y mecanismos de selección de contratista, son 

taxativas. 

 

Expuso que fue en ese marco legal que se dio la vinculación y contratación de 
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la Universidad del Atlántico; contrato que se ejecutó de acuerdo con las 

condiciones convenidas contractualmente, y que a la fecha se encuentra 

terminado y debidamente liquidado. 

 

Adujo que el hecho de que la Universidad del Atlántico no continuara 

realizando el acompañamiento del proceso de elección de contralor, ha sido 

objeto de discusión en instancia judicial en varias acciones de tutela, de las que 

resaltó lo decidido el 1º de marzo de 2022 por el Juzgado Quinto Penal del 

Circuito de Manizales, quien consideró que no por ello se configuraba una 

violación al debido proceso. 

 

3. Plazo mínimo entre la publicación de la convocatoria y la elección del 

contralor 

 

Finalmente, en lo que se refiere a este aspecto, la entidad recurrente manifestó 

que la elección de Contralor General de Caldas es una actuación netamente 

administrativa; por lo que en virtud del principio de eficacia establecido en el 

numeral 11 del artículo 3 del CPACA, resulta viable realizar una consideración 

más allá de la simple comparación de lo establecido en el cronograma inicial 

de la convocatoria y lo dispuesto en el numeral 5 de la Resolución 0728 de 

2019. 

 

En efecto, sostuvo que la fecha de elección referida en el cronograma de la 

Resolución nº 299 de 2021, se estableció por la limitante generada por el 

período de sesiones ordinarias de la vigencia 2021, el cual, culminaba en el 

mes de noviembre y, por lo tanto, la última fecha de sesión ordinaria 

correspondía al 30 de noviembre de 2021. 

 

Adujo que la situación señalada fue corregida y saneada casi de manera 

inmediata por la Asamblea Departamental de Caldas al momento de 

expedirse la Resolución nº 305 del 20 de septiembre de 2021, en la que, 

atendiendo las modificaciones realizadas producto de las observaciones 

presentadas a la invitación, se efectuó ajuste al cronograma, quedando el 26 de 

noviembre de 2021 como fecha para conformación y publicación de la terna, lo 

que implicaba que la elección no podía llevarse a cabo el 30 de noviembre de 

2021 sino el 6 de diciembre de 2021, esto es, tres (3) meses después del inicio de 

la convocatoria. 

 

Expuso que en virtud del principio de eficacia se ha pretendido que la 

administración preste atención a la finalidad para la cual se tramitan los 

procedimientos administrativos, antes que a los detalles de trámite, dando 

aplicación a los principios de informalismo y de prevalencia del derecho 

sustancial. 
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Afirmó que la suspensión del proceso ha afectado de manera grave la 

participación de los aspirantes que han agotado las etapas hasta la fecha y 

frente a los cuales se han respetado y garantizado todas las garantías 

constitucionales, legales y administrativas, pues ya se tiene terna conformada 

y sólo se está a la espera de la elección del Contralor General de Caldas.  

Añadió que incluso el Procurador Delegado para la Vigilancia Preventiva de la 

Función Pública realizó requerimiento al respecto a la Asamblea 

Departamental de Caldas el pasado 11 de mayo de 2022. 

 

Adujo que en el proceso no se ha acreditado hasta el momento lo establecido 

en el artículo 31 del CPACA, para que proceda la medida provisional, pues 

dicha disposición indica que, adicionalmente a los requisitos allí establecidos, 

se deben verificar las siguientes condiciones: “a) Que al no otorgarse la medida se 

cause un perjuicio irremediable, o b) Que existan serios motivos para considerar que de 

no otorgarse la medida los efectos de la sentencia serían nugatorios”. 

 

TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Dado que la parte recurrente no remitió a las partes el recurso de reposición 

interpuesto, la Secretaría de la Corporación corrió traslado directamente, 

conforme lo prevé el artículo 201A del CPACA13. 

 

Vencido el término de traslado correspondiente, la parte accionante ni la 

tercera interesada se pronunciaron14. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procedibilidad y oportunidad del recurso de reposición interpuesto 

 

De conformidad con el artículo 242 del CPACA, salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra todos los autos. 

 

En ese orden de ideas, la reposición interpuesta por la Asamblea 

Departamental de Caldas es procedente. 

 

Adicionalmente, el recurso fue presentado en término oportuno, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 318 del Código General del 

Proceso (CGP)15, aplicable por remisión expresa del artículo 242 del CPACA. 

                                                           
13 Archivos nº 46 a 48 del cuaderno 1 del expediente digital. 
14 Archivo nº 49 del cuaderno 1 del expediente digital. 
15 En adelante, CGP. 
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Decisión del recurso de reposición 

 

Acudiendo a los mismos argumentos expuestos en el auto objeto de recurso, 

este Despacho del Tribunal Administrativo de Caldas se reafirma en la 

medida cautelar decretada en este asunto, por constatar una violación 

manifiesta de los artículos 5 y 6 de la Ley 1904 de 2018 y 3 de la Resolución 

728 de 2019, relacionados con la selección de la institución de educación 

superior en el mismo acto de convocatoria, las modificaciones del calendario 

fijado en la convocatoria y el cumplimiento de plazo mínimo entre la 

publicación de la convocatoria y la elección del contralor. 

 

En efecto, como se indicó en la providencia recurrida y en relación con la 

selección de la institución de educación superior en el mismo acto de 

convocatoria, el Despacho reitera que al confrontar la Resolución nº 0299 del 6 

de septiembre de 2021 con los artículos 5 y 6 de la Ley 1904 de 2018, se hace 

evidente una violación de la norma invocada como vulnerada, así como un 

desconocimiento del principio de transparencia que el artículo 126 de la 

Constitución Política exige que se garantice en los procedimientos de elección 

de servidores públicos atribuidos a las corporaciones públicas. 

 

Lo anterior, por cuanto en la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021, 

con la cual la Asamblea Departamental de Caldas abrió la convocatoria para la 

elección del cargo de Contralor General de Caldas, no designó la institución de 

educación superior que adelantaría el proceso de selección de las personas 

interesadas en ser elegidas como contralor departamental, como lo exigen los 

artículos 5 y 6 de la Ley 1904 de 2018. 

 

Sólo hasta el 21 de septiembre de 2021, es decir, con posterioridad a la 

apertura de la referida convocatoria para contralor departamental, la 

Asamblea Departamental de Caldas suscribió contrato con la Universidad 

del Atlántico para el “ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO EN EL PROCESO 

DE CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA PROVEER EL CARGO DE 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL DE CALDAS PARA LA VIGENCIA 2022-

2025”. 

 

Se recuerda que el artículo 5 de la Ley 1904 de 2018 dispuso que “La 

Convocatoria Pública se hará por conducto de la Mesa Directiva del Congreso de la 

República, a la cual se faculta para seleccionar en el acto de convocatoria a una 

institución de educación superior, pública o privada y con acreditación de alta 

calidad, con quien se deberá suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una 

convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo” (resalta el 

Despacho). 
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Por su parte, el artículo 6 de la Ley 1904 de 2018, al señalar el alcance y 

contenido de cada una de las etapas del proceso de elección, particularmente 

de la convocatoria, estableció que: 

 
ARTÍCULO 6o. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso 

para la elección del Contralor General de la República tendrá obligatoriamente 

las siguientes etapas: 

 

(…) 

 

1. Convocatoria. Entendida como el aviso público, para invitar a todos los 

ciudadanos interesados en participar en la convocatoria para la elección del 

Contralor General de la República. Corresponde efectuarla a la Mesa Directiva 

del Congreso de la República, en un término no inferior a dos meses previos al 

inicio de la primera legislatura que comienza el 20 de julio del año en que inicia 

también el periodo constitucional del Presidente de la República. 

 

En la misma se designará la entidad encargada de adelantar la 

convocatoria pública y deberá contener como mínimo la siguiente 

información: 

 

(…) 

 

La Mesa Directiva del Congreso de la República quedará facultada para 

adelantar las acciones administrativas y presupuestales para asegurar la 

designación de la institución de educación superior en mención. 

 

La convocatoria es norma reguladora de todo el proceso de selección y obliga 

tanto a la administración, como a la entidad contratada para su 

realización y a los participantes. Contendrá el reglamento de la convocatoria 

pública, las etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo 

orientado a garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso de elección. 

 

(…)” (negrilla fuera de texto). 

 

Nótese cómo, a diferencia de lo que al parecer considera la Asamblea 

Departamental de Caldas, la presencia de una institución de educación 

superior en el marco del proceso de elección de los contralores 

departamentales y municipales, no está restringida únicamente a la 

realización de la prueba de conocimientos, sino al adelantamiento mismo de 

la convocatoria pública que está regulada por la ley, como incluso se extrae 

del mismo acto con el cual la Asamblea Departamental de Caldas extendió 

invitación a las universidades, y en el que se detallan las etapas en las que la 

institución elegida debía participar. 
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Contrario a lo que manifiesta la recurrente, este Tribunal no pretende 

sustraer a la Asamblea Departamental de Caldas de la función constitucional 

que le asiste de elegir al contralor departamental, pues de la terna que se 

conforme luego de adelantar la convocatoria respectiva, dicha corporación 

pública sigue manteniendo la facultad de escoger a quien le corresponderá 

vigilar la administración y ejecución de los recursos del departamento. 

 

El cuestionamiento que se hace en el auto recurrido se refiere no a esa 

función de elegir, sino al deber de hacerlo partiendo del cumplimiento de los 

requisitos legales y reglamentarios establecidos para la convocatoria pública 

que se exige para la elección de contralores, debiendo acogerse a las 

disposiciones aplicables a la materia. 

 

Se recuerda además que el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, autoridad técnica competente para conceptuar sobre la aplicación e 

interpretación de las normas que rigen los procesos de convocatoria para la 

elección de contralores territoriales conforme lo dispone el artículo 15 de la 

Resolución 0728 de 2019 expedida por la Contraloría General de la 

República, emitió conceptos 070141 de 2020 y 217181 de 2021, en los cuales 

señaló que “(…) es necesario seleccionar en el acto de convocatoria a la institución 

de educación superior que adelantará el proceso de elección del contralor territorial”; 

y que “(…) previo al acto de convocatoria para la elección del contralor municipal, 

el concejo debió culminar el proceso de selección de la institución de educación 

superior que adelantará el proceso de selección”. 

 

En punto a las modificaciones introducidas por la Asamblea Departamental 

de Caldas al calendario fijado en la convocatoria, el Despacho insiste en que 

aquellas desconocieron abiertamente que los términos de la convocatoria 

son vinculantes no sólo para los participantes sino también para la 

administración, conforme lo prevé el artículo 6 de la Ley 1904 de 2018; todo 

lo cual es igualmente constitutivo de violación de los principios 

constitucionales de transparencia, publicidad, buena fe y confianza legítima. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que los cambios hechos al calendario no 

fueron tan intrascendentes como pretende hacerlo ver la recurrente, pues 

aunque aquellos se dieron en el marco de las varias acciones de tutela 

promovidas por aspirantes al cargo de Contralor Departamental, y que 

obligaron a la actualización de los plazos previstos, lo cierto es que en su 

mayoría implicaron modificaciones impuestas por la Asamblea 

Departamental de Caldas, no sólo en las fechas previstas sino también en 
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disminución o aumento de términos, e incluso supresión de actividades o 

alteración de la autoridad responsable de ellas16. 

                                                           
16 A través de la Resolución nº 0305 del 20 de septiembre de 2021 (páginas 71 a 75 del archivo nº 02 

del cuaderno 1 del expediente digital), la Asamblea Departamental de Caldas modificó la 

Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021, en punto a lo siguiente: 

 

 Varió el alcance de las reclamaciones contra la lista de pre admitidos, para que procedieran en 

relación no sólo con el cumplimiento de requisitos legales sino con los demás requisitos 

establecidos. 

 Extendió el término para las inscripciones de dos (2) a cinco (5) días. 

 Suprimió la actividad de creación de la comisión de verificación de hojas de vida y dispuso en 

su lugar la remisión de las hojas de vida de los aspirantes para revisión por parte de la 

universidad que fuera designada. 

 Disminuyó el plazo previsto para la revisión de requisitos mínimos. 

 Amplió el término para publicar la lista de aspirantes admitidos y no admitidos. 

 Recortó un día el término para dar respuesta a las reclamaciones sobre el cumplimiento de 

requisitos mínimos. 

 Redujo el plazo para publicar la lista definitiva de admitidos y no admitidos. 

 Aumentó un día para la presentación de la prueba de conocimientos. 

 Amplió el plazo para la publicación de los resultados de la prueba de conocimientos. 

 Recortó a un día el acceso a los cuadernillos de la prueba de conocimientos. 

 Redujo el término para presentar reclamaciones a los resultados de la prueba de 

conocimientos. 

 Amplió el plazo para dar respuesta a las reclamaciones sobre los resultados de la prueba de 

conocimientos. 

 Suprimió la actividad de valoración de antecedentes y recortó el término para publicación de 

los puntajes de valoración de antecedentes. 

 Recortó el término para presentar reclamaciones sobre la valoración de antecedentes. 

 Amplió el plazo para dar respuesta a las reclamaciones sobre la valoración de antecedentes. 

 Redujo a un día el término para conformar y publicar la terna. 

 Recortó a un día el plazo para presentar los planes de trabajo. 

 Eliminó las fechas para el examen de integridad, la entrevista y la elección. 

 Señaló las prohibiciones para participar. 

 Previó reglas de desempate en el puntaje final consolidado. 

 

Mediante la Resolución nº 0314 del 30 de septiembre de 2021 (páginas 77 a 80 del archivo nº 02 del 

cuaderno 1 del expediente digital), la Asamblea Departamental de Caldas cambió el cronograma 

fijado, así: 

 

 Extendió el plazo para realizar la inscripción. 

 Amplió por un día el término previsto para la revisión de requisitos mínimos. 

 Redujo a un día el plazo para publicar la lista de admitidos y no admitidos. 

 Aumentó a un día el término para publicar la lista definitiva de cumplimiento de requisitos 

mínimos. 

 Redujo a un día el plazo para divulgar la citación a la prueba de conocimientos. 

 Amplió el término para la aplicación de pruebas por parte de la universidad elegida. 

 Recortó el plazo para la publicación de los resultados de la prueba de conocimientos. 

 Extendió la fecha límite para presentar reclamaciones a los resultados de la prueba de 

conocimientos. 

 Redujo el plazo para dar respuesta a las reclamaciones sobre los resultados de la prueba de 

conocimientos. 

 Amplió el término para la publicación de resultados definitivos de la prueba de conocimientos. 

 Incrementó el plazo para publicación de los puntajes de valoración de antecedentes. 

 Aumentó a un día el término para conformar y publicar la terna. 

 Incrementó el plazo para presentar los planes de trabajo. 
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Con Resolución nº 0332 del 19 de octubre de 2021 (páginas 81 a 84 del archivo nº 02 del cuaderno 1 

del expediente digital), la Asamblea Departamental de Caldas modificó el cronograma previsto en 

la Resolución nº 0299 del 6 de septiembre de 2021, de la siguiente manera: 

 

 Recortó un día del término previsto para la revisión de requisitos mínimos. 

 Amplió los días para dar respuesta a las reclamaciones de cumplimiento de requisitos 

mínimos. 

 Incrementó un día a la publicación de la lista definitiva de cumplimiento de requisitos 

mínimos. 

 Disminuyó el plazo para la aplicación de la prueba de conocimiento por parte de la 

universidad elegida. 

 Aumentó un día para la publicación de los resultados de la prueba de conocimientos. 

 Redujo un día del plazo para acceder a los cuadernillos de la prueba de conocimientos. 

 Extendió la fecha para dar respuesta a las reclamaciones sobre los resultados de la prueba de 

conocimientos. 

 Recortó el término para la publicación de resultados definitivos de la prueba de conocimientos. 

 Redujo el plazo para publicación de los puntajes de valoración de antecedentes. 

 Disminuyó el término para la presentación de los planes de trabajo. 

 

Por Resolución nº 0378 del 17 de noviembre de 2021 (páginas 85 a 87 del archivo nº 02 del cuaderno 

1 del expediente digital), la Asamblea Departamental de Caldas efectuó los siguientes cambios al 

cronograma: 

 

 Amplió el plazo para la publicación de los resultados de la prueba de conocimientos. 

 Incrementó un día para acceder a los cuadernillos de la prueba de conocimientos. 

 Disminuyó el término para dar respuesta a las reclamaciones sobre los resultados de la prueba 

de conocimientos. 

 Redujo un día del plazo para dar respuesta a las reclamaciones sobre valoración de 

antecedentes. 

 Acortó el término para la presentación de los planes de trabajo. 

 

Por Resolución nº 401 del 30 de diciembre de 2021 (archivo nº 21 del cuaderno 1 del expediente 

digital), la Asamblea Departamental de Caldas modificó el cronograma, así: 

 

 Redujo el término para la publicación de puntajes iniciales de valoración de antecedentes. 

 Amplió el plazo para dar respuesta a las reclamaciones sobre valoración de antecedentes. 

 Incrementó un día para la publicación de puntajes definitivos y ponderados (pruebas y 

valoración de antecedentes). 

 Aumentó el término para la presentación de los planes de trabajo. 

 

A través de Resolución nº 0439 del 10 de febrero de 2022 (archivo nº 22 del cuaderno 1 del 

expediente digital), la Asamblea Departamental de Caldas introdujo los siguientes cambios al 

cronograma: 

 

 Incluyó una actividad de valoración de antecedentes y la asignó a la plenaria de la 

corporación. 

 Aumentó el término para presentar reclamaciones sobre valoración de antecedentes. 

 Redujo el plazo para dar respuesta a las reclamaciones sobre valoración de antecedentes. 

 Recortó a un día la publicación de puntajes definitivos y ponderados (pruebas y valoración de 

antecedentes). 

 Disminuyó a un día el plazo para la conformación de la terna y la asignó a la asamblea. 

 Suprimió la presentación de planes de trabajo. 

 Incluyó una actividad relacionada con observaciones sobre los integrantes de la terna por parte 

de la ciudadanía, a cargo de la misma asamblea. 
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Conviene recordar que una de tales modificaciones fue la de continuar 

adelantando el proceso de elección sin la participación de la universidad 

elegida, pese a que, según se indicó anteriormente, la institución de 

educación superior seleccionada hace parte de los responsables de la 

convocatoria pública y es quien está legalmente autorizada para su 

realización, independientemente de las etapas que le corresponden 

netamente a la corporación pública, particularmente las de entrevista y 

elección. 

 

Se observa además que la Asamblea Departamental de Caldas incluyó en la 

convocatoria a la denominada Comisión de Acreditación Documental, para 

la valoración de antecedentes de los aspirantes (formación profesional, 

experiencia, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal). 

 

Sin embargo, dicha comisión fue creada por la Ordenanza 874 de 2020 

(artículo 34) para la revisión de los documentos que acrediten las 

credenciales de cada diputado y las calidades exigidas de quienes aspiran a 

ocupar cargos de elección en la corporación pública.  Tal función no tiene el 

alcance que para este caso intenta dársele y, adicionalmente, las normas que 

regulan la convocatoria no contemplan la posibilidad de acudir a este tipo 

de instancias o dependencias para los efectos pretendidos. 

 

                                                                                                                                                                                 

 Fijó fecha para la entrevista y elección, pese a no contar con fecha para el examen de 

integridad. 

 

Con Resolución nº 0465 del 18 de marzo de 2022 (archivo nº 23 del cuaderno 1 del expediente 

digital), la Asamblea Departamental de Caldas modificó el cronograma, así: 

 

 Asignó la valoración de antecedentes a la Mesa Directiva de la corporación. 

 Suprimió la publicación de puntajes de valoración de antecedentes. 

 Incrementó un día el plazo para la publicación de puntajes definitivos y ponderados (pruebas 

y valoración de antecedentes). 

 Fijó nueva fecha para la entrevista y elección, pese a no contar con fecha para el examen de 

integridad. 

 

Finalmente, por Resolución nº 0467 del 23 de marzo de 2022 (archivo nº 24 del cuaderno 1 del 

expediente digital), la Asamblea Departamental de Caldas realizó los siguientes cambios al 

cronograma: 

 

 Asignó la valoración de antecedentes a la plenaria de la corporación. 

 Incluyó nuevamente la publicación de puntajes iniciales de valoración de antecedentes. 

 Aumentó el plazo para dar respuesta a reclamaciones sobre valoración de antecedentes. 

 Amplió el término para las observaciones por parte de la ciudadanía sobre los integrantes de la 

terna. 

 Fijó nueva fecha para la entrevista y elección, pese a no contar con fecha para el examen de 

integridad. 
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Sobre la obligatoriedad e inmodificabilidad de las convocatorias públicas, el 

Consejo de Estado17 ha señalado que: 

 
(…) 

 

“la convocatoria pública es una herramienta eficaz para lograr una mayor 

participación ciudadana y materializar de forma efectiva el acceso 

igualitario a los cargos públicos. Sin embargo, su carácter participativo no 

puede ser óbice para desconocer que los términos que en ella se 

estipulan se constituyen como normas reguladoras del 

procedimiento administrativo que desarrollan y en esa medida son 

vinculantes y de obligatorio cumplimiento, tanto para la 

administración como para los participantes del proceso de 

selección.  

 

La convocatoria pública es un acto a través del cual se inicia un 

proceso selectivo abierto a la población en general, en el cual desde el 

principio y de manera expresa se especifican ciertas reglas y condiciones 

de participación. 

 

En efecto, los términos en los que se convoca a la ciudadanía a participar 

en el proceso de selección, generan deberes y derechos recíprocos tanto 

para los interesados, como para la entidad pública que está llevando a cabo 

el respectivo procedimiento, razón por la cual dichas condiciones no solo 

permean y son transversales a toda la actuación administrativa, sino que 

además vinculan a la administración. 

 

Así las cosas, es evidente que los términos y condiciones en los que se 

expida una convocatoria pública se erigen como un marco jurídico 

de obligatorio acatamiento para las partes que en ella intervienen, 

razón por la cual los lapsos, requisitos, formas de calificación, 

entre otros aspectos, que en ella se consagren son de estricta 

observancia, y en consecuencia, su modificación o variación solo se 

permite en casos excepcionalísimos, pues de lo contrario los principios 

de buena fe y confianza legítima se verían resquebrajados.”18 (Negritas 

fuera de texto).  (Negrilla es del texto). 

 

Finalmente, frente al cumplimiento del plazo mínimo entre la publicación de 

la convocatoria y la elección del contralor, este Despacho estima que, 

independientemente de que la elección del Contralor del Departamento de 

                                                           
17 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Quinta.  Consejero Ponente: 

Dr. Alberto Yepes Barreiro.  Sentencia del 29 de septiembre de 2016.  Radicación número: 66001-23-

33-000-2016-00117-01. 
18 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 3 de agosto de 2015  Expediente No. 

11001-03-28-000-2014-00128 -00 Acumulado. C.P. Alberto Yepes Barreiro Ddo. Secretario de la 

Comisión Sexta del Senado. 
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Caldas se extendiera más allá de lo inicialmente previsto, producto de las 

varias acciones de tutela en las que se ordenó la suspensión provisional del 

proceso de elección, ello no significa que la Resolución nº 0299 del 6 de 

septiembre de 2021 no hubiese trasgredido los postulados del artículo 3 de la 

Resolución 728 de 2019 y del artículo 3 de la Ley 1904 de 2018, que obligaban 

a que la publicación de la convocatoria se hiciera tres (3) meses antes de la 

elección, como mínimo. 

 

Por las razones expuestas, el Tribunal negará la reposición del auto objeto de 

este recurso. 

 

Procedencia del recurso de apelación 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 –numeral 5– y 244 del 

CPACA, por su oportunidad y procedencia se concederá en el efecto 

devolutivo el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

el auto proferido por este Tribunal el 27 de mayo de 2022, como quiera que 

aquél decretó una medida cautelar en el proceso de la referencia y, por lo 

tanto, es susceptible de la alzada propuesta. 

 

Para los fines anteriores, la Secretaría de la Corporación remitirá el expediente 

al Consejo de Estado. 

 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.  NIÉGASE la reposición del auto proferido por este Despacho el 

veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), que decretó medida 

cautelar dentro del proceso promovido por el señor Santiago Niño Botero 

contra la Asamblea Departamental de Caldas, y en el cual se encuentra como 

tercera interesada la Universidad del Atlántico. 

 

Segundo.  CONCÉDESE en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la Asamblea Departamental de Caldas contra el referido auto. 

 

Tercero.  En firme esta providencia, por la Secretaría de la Corporación, 

REMÍTASE el expediente al Consejo de Estado para resolver lo pertinente. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

DESPACHO 002 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: PATRICIA VARELA CIFUENTES 

 

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)                                                                 

 

 

A.I. 258 

 

 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

ACCIONANTES: MARTHA BEATRIZ LÓPEZ, JUAN CARLOS CASTAÑO, 

RUBEN DARÍO MURILLO 

ACCIONADOS: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS - DEPARTAMENTO DE CALDAS – 

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ - COMITÉ DE CAFETEROS 

RADICADO:              17 001 23 33 000 2022 00101 

 

Al estudiar sobre la admisibilidad del escrito de acción popular de la referencia, se 

determinó que los accionantes no aportaron el certificado de existencia y representación del 

Comité de Cafeteros, entidad accionada y frente a la cual se agotó el requisito de 

procedibilidad (fls.9-11 doc.002).  

 

A través de auto del día 18 de mayo de 2022 se ordenó corregir la demanda para que se 

aportara el mencionado documento (doc.13). Lo anterior, de conformidad con el artículo 68 

de la ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 84 numeral 2 del Código General del 

Proceso. 

 

Allegada la corrección, se observa que los accionantes aportaron el certificado de existencia 

y representación del CENTRO DE ESTUDIOS REGIONALES CAFETEROS Y 

EMPRESARIALES CRECE, entidad privada sin ánimo de lucro no demandada y frente a 

la cual no se agotó el requisito de procedibilidad (doc.015). Por ende, de conformidad con 

el inciso segundo del artículo 20 de la ley 472 de 1998, se impone rechazar la demanda en 

contra del Comité de Cafeteros, al no haber sido subsanada en debida forma. 

 

 En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito que en ejercicio del medio de control de PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, instauran los ciudadanos MARTHA 

BEATRIZ LÓPEZ, JUAN CARLOS CASTAÑO y RUBEN DARÍO MURILLO en contra 

del COMITÉ DE CAFETEROS. 
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SEGUNDO: ADMITIR el escrito y sus correcciones, que en ejercicio del medio de control 

de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, instauran los 

ciudadanos MARTHA BEATRIZ LÓPEZ, JUAN CARLOS CASTAÑO y RUBEN DARÍO 

MURILLO en contra del DEPARTAMENTO DE CALDAS, el MUNICIPIO DE 

CHINCHINÁ, y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor DEFENSOR 

DEL PUEBLO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, del escrito de acción popular y los anexos.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO para Asuntos Administrativos, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, del 

escrito de acción popular y los anexos.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto a los representantes legales del  

DEPARTAMENTO DE CALDAS, el MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, y la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándoles copia del 

presente auto, del escrito de acción popular, sus correcciones y los anexos, de conformidad 

con el artículo 21 inciso tercero de la ley 472 de 1992 en concordancia con el artículo 199 de 

la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

 

QUINTO: SE CORRE TRASLADO DE LA ACCIÓN POPULAR a las entidades 

demandadas. El traslado a las accionadas será por el término de diez (10) días, los cuales 

comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso 

cuarto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 

2021, dentro de los cuales podrán contestar la demanda, solicitar la práctica de pruebas y 

proponer excepciones, conforme lo disponen los artículos 22 y 23 de la Ley 472 de 1998 y 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEXTO: SE REQUIERE a las entidades accionadas para que al momento de contestar, 

informen al Despacho la existencia de medios de control de Protección de los Derechos e 

Intereses Colectivos, por los mismos hechos y pretensiones que suscitan la interposición del 

presente, que se encuentren en trámite o hayan culminado, indicando además el juzgado de 

conocimiento y el estado en que se encuentren. 

 

POR LA SECRETARÍA OFÍCIESE a los juzgados administrativos para que informen si han 

tramitado acciones populares por la misma causa y objeto que la presente. 

  

SÉPTIMO: INFÓRMESE sobre la existencia del presente trámite a los miembros de la 

comunidad, mediante aviso que será publicado en la página web de la Rama Judicial y de 

cada una de las entidades accionadas, para los fines del artículo 24 de la Ley 472 de 1998 
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(Art. 21 ibídem). Para el efecto, deberán acreditar la publicación dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de este auto por estado. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, REMÍTASE EL CORRESPONDIENTE AVISO para efectuar la 

publicación de que trata el numeral precedente. 

 

NOVENO: ADVIÉRTASE a las partes, al Ministerio Público, al Defensor del Pueblo y a los 

demás intervinientes, que dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término 

de traslado a la parte demandada, se citará a audiencia de pacto de cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

                                              

                                                 Magistrada Ponente  
 

 

                              
 

 

                                
  
  
  
  

 

 



Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Ejecutivo) 

Radicado:                  17001-23-33-000-2018-00112-01 

Demandante:            Pedro Nel Gil Serna  

Demandado:             Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones  

Parafiscales de la Protección Social - UGPP  

 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Magistrado Ponente: AUGUSTO RAMÓN CHAVÉZ MARÍN 

 

A.I. 166 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

            
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, el 

Despacho aprueba la liquidación realizada por el secretario de las 

costas y agencias en derecho. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHAVÉZ MARÍN 

Magistrado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES  
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO NO.  17001-23-33-000-2020-00290-00 

CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

ACCIONANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ACCIONADO ADOLFO ENRIQUE RUIZ FLÓREZ 

 

Se encuentra a despacho para decidir si el escrito de recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, en contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el día 19 de mayo de 2022 reúne los requisitos para concederse. 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de RECURSO DE APELACIÓN, visible a PDF 

nro. 43 del expediente digital, fue interpuesto y sustentado por el apoderado de 

la parte demandante, quien tiene reconocida personería para actuar dentro de la 

actuación, encontrándose dentro del término oportuno para ello,  conforme a la 

constancia secretarial visible a PDF nro. 44 del expediente digital, y teniendo en 

cuenta que no se hace necesario realizar audiencia de conciliación conforme al 

artículo 247 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, se concede la 

alzada en el EFECTO SUSPENSIVO. 

 

Una vez en firme el presente auto, envíese el expediente al H. Consejo de 

Estado, para que allí se desate los respectivos recursos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                   
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN 17-001-23-33-000-2022-00143-00 

CLASE RECURSO DE INSISTENCIA    

DEMANDANTE OSWALDO DUQUE TANGARIFE 

DEMANDADO INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC     

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y antes de darle trámite al 

recurso de insistencia presentado por el peticionario, considera necesario este 

Despacho requerir al INPEC para que allegue todos los documentos relacionados 

con la petición elevada por el apoderado del señor Duque Tangarife el pasado 22 

de marzo de 2022. 

 

En Virtud de lo anterior, por la Secretaría de la Corporación  oficiese al INPEC para 

que dentro el término de tres (3) días contados a partir del recibo del 

correspondiente oficio, se sirva remitir con destino al trámite de la referencia todos 

los documentos que reposen en su base de datos relacionados con la petición 

elevada por el apoderado del señor Duque Tangarife el pasado 22 de marzo de 

2022. De igual forma deberá indicar los motivos por el cual no remitió dentro de la 

oportunidad establecida en el artículo 26 del CPACA el escrito de insistencia 

presentado ante la entidad el pasado 5 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico No. 109 del 22 de 
junio de 2022 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
El expediente consta de las siguientes carpetas: 
 
C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 15 archivos en formato pdf, y  un (1) 
archivo en formato xls  
 
C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  
 
 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 
Secretario  
 

 

Radicado:  17001333300320200017802   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: MYRIAM CHICA SERNA 

Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG - 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.177 

 
Manizales, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, memorial visto en archivos número 12 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, así mismo se observa que en archivo 

número 14 del mismo cuaderno el Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito De 

Manizales concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 14 de marzo de 2022, Documento número 10 del 



Radicación: 17001333900520160011200 
 

Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la 

parte demandada en el proceso de la referencia el día 6 de junio de 2022, Documento 

14 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   

 

 

 
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico 

nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Informando al señor Magistrado que se encuentra pendiente la admisión del recurso de 
apelación, pasa a despacho para resolver lo pertinente. 
 
El expediente consta de las siguientes carpetas: 
 
C1PrimeraInstancia “Expediente Juzgado”:  Consta de 25 archivos en formato pdf, un (1) 
archivo en formato xls y un (1) archivo de audio y video 
 
C2SegundaInstancia “Expediente Tribunal”:  Consta de 1 archivo en formato pdf,  
 
 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 
Secretario  
 

 

Radicado:  17001333900720210000702   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Demandante: GLORIA NANCY RAMIREZ GIRALDO 

Demandado:        NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

                                                                                                                                                            
A.I.176 

 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del recurso 

de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro del término 

oportuno, y que fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el Juez que 

profirió la decisión, memorial visto en archivos número 21 del Cuaderno 

C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, así mismo se observa que en archivo 

número 23 del mismo cuaderno el Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito De 

Manizales concedió la apelación. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto 



Radicación: 17001333900520160011200 
 

contra la sentencia proferida el 15 de diciembre de 2021, Documento número 19 del 

Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico, por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que accedió a la solicitud interpuesta por la 

parte demandada en el proceso de la referencia el día 23  de mayo de 2022, Documento 

23 del Cuaderno C1PrimeraInstancia del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de la 

dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, en los 

términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 

 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que la presentación de memoriales con 

destino a este proceso deberá realizarse únicamente en formato digital al correo 

electrónico de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas: 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co   

 

Cualquier documento enviado a otra dirección de correo no se tendrá por presentado.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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 FECHA: 22/06/2022 

 

 

                               
CARLOS ANDRES DÍEZ VARGAS 

Secretario  
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mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


 

Augusto Ramon Chavez Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Oral 5

Tribunal Administrativo De Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a01fdfb4bfb51e9292a425a1a605449235e6dc8d4ed54bf0f631aa8570a3592

Documento generado en 21/06/2022 02:57:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Junio 21 de 2022. 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 
Secretario. 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-33-003-2020-00034-02 
Demandante:       NANCY MARIA HERNANDEZ SÁNCHEZ 
Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)                  
                                                                                                                   A.S. 135 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales el 14 de 
marzo de 2022 (Archivo PDF 11 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el memorial se recibió vía correo electrónico el 16 
de marzo de 2022 (Archivo PDF 13 del ED), es decir dentro de los 10 días siguientes 
a la notificación de la sentencia (15-03-2022). 
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  109 
 
             FECHA: 22/06/2022 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Junio 21 de 2022. 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 
Secretario. 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-33-003-2020-00042-02 
Demandante:       MARTHA LUCY OCAMPO CARDONA 
Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)                  
                                                                                                                   A.S. 136 
 
De conformidad con lo estipulado en los numeral 3 y 4 del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales el 14 de 
marzo de 2022 (Archivo PDF 12 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el memorial se recibió vía correo electrónico el 16 
de marzo de 2022 (Archivo PDF 14 del ED), es decir dentro de los 10 días siguientes 
a la notificación de la sentencia (15-03-2022). 
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5° del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art. 247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  109 
 
             FECHA: 22/06/2022 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Junio 21 de 2022. 

 
CARLOS ANDRÉS DIEZ VARGAS 
Secretario. 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-33-003-2020-00055-02 
Demandante:       GLORIA DORIS TREJOS HERNANDEZ 
Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)                  
                                                                                                                   A.S. 137 
 
De conformidad con lo estipulado en los numeral 3 y 4 del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales el 14 de 
marzo de 2022 (Archivo PDF 09 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el memorial se recibió vía correo electrónico el 30 
de marzo de 2022 (Archivo PDF 11 del ED), es decir dentro de los 10 días siguientes 
a la notificación de la sentencia (15-03-2022). 
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia; numeral 5° del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  109 
 
             FECHA: 22/06/2022 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Acción de Reparación Directa fue devuelta 

del H. Consejo de Estado, confirmando la providencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  

 
Consta de cinco (05) cuadernos. 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
CARLOS ANRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

 

Radicado:   17001-23-31-000-2010-00177-01 (53573) 

Proceso:   Reparación Directa  

Demandante:   Héctor Fabio Patiño Franco y Otros 

Demandado:   Direccion Nacional De Estupefacientes 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              A.S.70 

 
Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

          

 

Toda vez que el H. Consejo de Estado confirmó la sentencia proferida por este 

Tribunal el día 29 de enero de 2015, estése a lo dispuesto por la Suprema Corporación 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense los gastos del proceso, devuélvanse los 

remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las diligencias, efectuando las 

anotaciones respectivas en el Programa Justicia Siglo XXI 

 

 

Notifíquese  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Acción de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho fue devuelta del H. Consejo de Estado, revocando la sentencia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Caldas.  

 
Consta de ocho (08) cuaderno. 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CARLOS ANRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2014-00333-01 

Proceso:   Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:   Gloria Liliana Monsalve Valencia  

Demandado:   Municipio de Manizales   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              A.S. 73 

 
Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

          

Toda vez que el H. Consejo de Estado revocó la sentencia proferida por este Tribunal 

el día 24 de mayo de 2019, estése a lo dispuesto por la Suprema Corporación de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense los gastos del proceso, devuélvanse los 

remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las diligencias, efectuando las 

anotaciones respectivas en el Programa Justicia Siglo XXI 

 

 

Notifíquese  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Acción de Nulidad y Restablecimiento de 

Derechos fue devuelto del H. Consejo de Estado, confirmando parcialmente la sentencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas.  

 
Consta de cuatro (04) cuaderno. 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CARLOS ANRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2015-00562-01 

Proceso:   Nulidad y Restablecimiento De Derechos 

Demandante:   Luz Mery Muñoz de López 

Demandado:  Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y Otros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              A.S. 074 

 
Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

          

Toda vez que el H. Consejo de Estado confirmó parcialmente la sentencia proferida 

por este Tribunal el día 10 de noviembre de 2017, estése a lo dispuesto por la 

Suprema Corporación de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense las agencias en derecho y los gastos del 

proceso, devuélvanse los remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las 

diligencias, efectuando las anotaciones respectivas en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

 

Notifíquese  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Acción de Nulidad y Restablecimiento de 

Derechos fue devuelto del H. Consejo de Estado, confirmando parcialmente la sentencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas.  

 
Consta de tres (03) cuadernos 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CARLOS ANRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2016-00495-01 

Proceso:   Nulidad y Restablecimiento De Derechos 

Demandante:   Marina Castaño Gomez 

Demandado:  Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y Otros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              A.S. 075 

 
Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

          

Toda vez que el H. Consejo de Estado confirmó parcialmente la sentencia proferida 

por este Tribunal el día 14 de junio de 2019, estése a lo dispuesto por la Suprema 

Corporación de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense los gastos del proceso, devuélvanse los 

remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las diligencias, efectuando las 

anotaciones respectivas en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

 

Notifíquese  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Acción de Nulidad y Restablecimiento de 

Derechos fue devuelto del H. Consejo de Estado, confirmando parcialmente la sentencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas.  

 
Consta de un (01) cuaderno. 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CARLOS ANRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2016-00886-01 (4468-2019) 

Proceso:   Nulidad y Restablecimiento De Derechos 

Demandante:   José Hoover Gutierrez 

Demandado:  Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y Otros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              A.S. 076 

 
Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

          

Toda vez que el H. Consejo de Estado confirmó parcialmente la sentencia proferida 

por este Tribunal el día 7 de junio de 2019, estése a lo dispuesto por la Suprema 

Corporación de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense los gastos del proceso, devuélvanse los 

remanentes si los hubiere y procédase al archivo de las diligencias, efectuando las 

anotaciones respectivas en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

 

Notifíquese  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 No.     109 

 

 FECHA: 22/06/2022 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente Acción de Reparación fue devuelta del H. 

Consejo de Estado, rechazando por improcedente el recurso de Apelación, ordenando que 

se adecue al de Reposición. 

 

Consta de un (01) cuaderno. 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
CARLOS ANRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2017-00873-01 (66714) 

Proceso:   Acción Popular 

Demandante:   Javier Elías Arias Idárraga 

Demandado:   Municipio de Salamina y Otros  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

                                                                                                                              A.S. 077 
 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

          

Toda vez que el H. Consejo de Estado rechazó por improcedente el recurso de 

Apelación, interpuesto contra el auto del cinco (5) de julio de 2019 proferido por el 

Tribunal Administrativo de Caldas y Resolvió adecue al de Reposición, Estése a lo 

dispuesto por la Suprema Corporación de lo Contencioso Administrativo. 

 

En firme esta Providencia devuélvase el expediente al despacho para continuar con el 

proceso, efectuando las anotaciones respectivas en el Programa Justicia Siglo XXI 

 

 

Notifíquese  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado   
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17001333300120160024202 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Constanza Eugenia Gómez Valencia Vrs Fiscalia General de la Nación     

Auto de Sustanciación nº 069 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020170051502 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

William Salazar Giraldo Vrs Fiscalía General de la Nación     

Auto de Sustanciación nº 056 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900620180002202 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

María Elena Montoya Acevedo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 061 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320180052002 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Claudia Marcela Sánchez Montes Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 054 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320190002602 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Natalia Piedrahita Moncaleano Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 062 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900720190010402 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Fernando Franco Ortiz Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 066 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320190011502 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Juan Carlos Pérez Valencia Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 065 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320190037702 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Melva Henao Hernández Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 067 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020200030000 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Jacqueline García López Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 060 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900520170016602 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Luis Enrique Franco Gomez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 063 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320190002602 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Natalia Piedrahita Moncaleano Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 062 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020210021100 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Jhon Jairo Castro Marín Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 059 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300120130041002 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Liliana del Roció Ojeda Insuasty Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial    

Auto de Sustanciación nº 047 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300220150044302 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Mario Ángel Gómez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial   

 

Auto de Sustanciación nº 038 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900720160002001 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Ruby del Carmen Riascos Vallejo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

 

Auto de Sustanciación nº 031 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 
 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320160028002 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Paula Andrea López Aguirre Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

 

Auto de Sustanciación nº 029 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300420160030202 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Juan Fernando Londoño Ocampo Vrs Fiscalía General de la Nación   

 

Auto de Sustanciación nº 043 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300420160035003 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Luis Gonzaga Tabares Gómez y Otros Vrs Fiscalía General de la Nación    

Auto de Sustanciación nº 048 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900720160037502 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rafael Edgar Gómez Gómez y Otros Vrs Fiscalía General de la Nación   

 

Auto de Sustanciación nº 039 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900820170000802 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Marcela Ramírez Carvajal Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial   

 

Auto de Sustanciación nº 040 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333100320170023902 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Martha Inés Candamil Calle Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial    

Auto de Sustanciación nº 046 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020170025402 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Stella Monzalve Sánchez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

 

Auto de Sustanciación nº 029 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900620170031602 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Lilian Julieth Marín Tangarife Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 054 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020170064902 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Inés Buitrago Restrepo Vrs Fiscalía General de la Nación 

 

Auto de Sustanciación nº 033 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320180019302 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Javier Alfonso Cardona Murillo Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 052 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900620180020203 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Mercedes Rosa García Arías Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial   

 

Auto de Sustanciación nº 044 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320180025002 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Giomar Orozco Narváez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

 

Auto de Sustanciación nº 028 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



1700133300420180030402 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Juan David González Giraldo  Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 049 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900620180033301 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Mónica Gómez Gómez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial  

 

Auto de Sustanciación nº 035 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320180039802 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Sandra del Pilar Zapata Suarez Vrs Fiscalía General de la Nación 

 

Auto de Sustanciación nº 032 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900620180057602 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Olga Patricia Duque Cardona Vrs Fiscalía General de la Nación   

Auto de Sustanciación nº 045 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333300320190032102 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Angela Inés Castañeda Toro Vrs Fiscalía General de la Nación   

 

Auto de Sustanciación nº 042 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001333900420190033102 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Francisco Javier Jaramillo Arenas y Otros Vrs Fiscalía General de la Nación 

 

Auto de Sustanciación nº 034 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020200003502 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Andrés Felipe Henao Herrera Vrs Procuraduría General de la Nación  

 

Auto de Sustanciación nº 036 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020200006302 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Publio Martin Andrés Patiño Mejía Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 051 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020200029902 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Inés Elvira Jaramillo Hoyos Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 050 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



170012333000020210006102 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Daniela Ríos Martínez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial   

 

Auto de Sustanciación nº 041 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



17001233300020210023502 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Luis Jairo Vásquez Montenegro Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial     

Auto de Sustanciación nº 053 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que el Consejo de Estado, aceptó el impedimento presentado por la 

Sala Plena de este Tribunal y ordenó el conocimiento de esta causa a la Sala de 

Conjueces, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual 

se programa para el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m), a través de la 

plataforma teams. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 

 

AUGUSTO RAMON CHAVEZ MARIN 

Presidente 
 

 

PresidenteREPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico nº 109 de 22 de junio de 2022. 

 

CARLOS ANDRES DIEZ VARGAS  

Secretario 



































































 

 

17-001-23-33-000-2021-00003-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veintiuno (21) de JUNIO de dos mil veintidós (2022) 

 

A.I. 237 

 

A través de memorial que se halla en el documento electrónico N°114 del expediente 

digital, la parte demandante manifiesta que desiste de la práctica del dictamen 

pericial con médico ginecobstetra, para el que había sido designada la UNIVERSIDAD 

DE CALDAS. El artículo 175 del CGP, aplicable a este contencioso de reparación directa 

en virtud de la remisión consagrada en el canon 306 de la Ley 1437 de 2011, establece 

sobre el particular:  

 

“Las partes podrán desistir de las pruebas no 
practicadas que hubieren solicitado. 
No se podrá desistir de las pruebas practicadas, 
excepto en el caso contemplado en el inciso final del 
artículo 270” /Resalta el Tribunal/. 

 
En ese orden, el Tribunal aceptará el desistimiento, teniendo en cuenta que la prueba 

no ha sido practicada, y que la petición proviene de la parte que la solicitó. 

 

De otro lado, fue recaudada la totalidad de la prueba documental, surtiéndose el 

traslado previsto en el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el canon 

51 de la Ley 2080 de 2021, durante el cual la parte demandante efectuó 

pronunciamiento a través del documento electrónico N°112 del expediente, pruebas 

a las que se les otorgará el valor que en derecho corresponda al momento de proferir 

el fallo.  

 

Lo anterior, sumado a que también se agotó el recaudo de la prueba testimonial, y, 

además, que el despacho considera innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, en virtud a lo dispuesto en el artículo 181 incio 3° del 

C/CA, por lo que se concederá a las partes, a los terceros y al Ministerio Público, un 

término de 10 días para presentar sus alegatos de conclusión y el concepto de mérito 

en el caso de este último.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#270
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Es por ello que,  

 

RESUELVE  

 

ACÉPTASE el desistimiento que de la prueba pericial formula la parte demandante, 

dentro del proceso de REPARACIÓN DIRECTA promovido por el señor NORBERTO 

RÍOS MONROY en su propio nombre y en el de los menores CAMILO ANDRÉS RÍOS 

VILLAMIZAR y JHOSEP JHARIK RÍOS VILLAMIZAR contra MEDIMÁS E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN, la E.S.E. HOSPITAL SAN MARCOS  DE  CHINCHINÁ  (CALDAS) y  la 

CLÍNICA  ROQUE  ARMANDO  LÓPEZ  ÁLVAREZ, expediente  en  el  que  también  

actúan  como  llamadas  en  garantía,  además  de  las mencionadas E.S.E. e I.P.S, 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 181 inciso 3° del C/CA, CONCÉDESE a las 

partes, a los terceros y al Ministerio Público un término de 10 días para presentar sus 

alegatos de conclusión y el concepto de mérito en el caso de este último.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente  

 

 



                17-001-23-33-000-2022-00016-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veintiuno (21) de junio dos mil veintidós (2022) 

A.I. 238 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 175 parágrafo 2°de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el canon 38 de la Ley 2080 de 2021, se pronuncia la Sala 

de Unitaria sobre las excepciones, la fijación del litigio y las pruebas, dentro 

del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 

el señor CARLOS ALBERTO BETANCUR GONZÁLEZ contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM.   

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA UNITARIA  

 

El artículo 180 numeral 6 de la Ley 1437 de 2011 establecía originalmente 

que en la audiencia inicial el juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición 

de parte, debía resolver sobre las excepciones previas, “(…) y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva”. 

 

No obstante, con la Ley 2080 de 2021 fueron introducidas algunas reformas 

al trámite procesal en lo contencioso administrativo, y en concreto, frente al 

trámite de las excepciones previas, el dispositivo legal en cita modificó el 

parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 en los siguientes 

términos:  

 
“Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas 
se correrá traslado en la forma prevista en el 
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artículo 201A por el término de tres (3) días. 
En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, 
si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y 
decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión (…)” 
/Resalta el Despacho/.  

 

Justamente, el canon 101 numeral 2 del CGP dispone en lo pertinente que, 

“El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial (…)” /Resalta el Tribunal/, por lo 

que de acuerdo con las reglas procesales que rigen este juicio subjetivo de 

anulación, las excepciones previas deben resolverse en este estado del 

proceso.  

 

Por otra parte, el artículo 182A  numeral 1 literal c) de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el canon 42 de la aludida Ley 2081/21, establece que se podrá 

dictar sentencia anticipada, entre otras situaciones, “Cuando solo se solicite 

tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento”, para lo cual manda seguidamente que, “El juez o 

magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del proceso y fijará el litigio u objeto de controversia”. 

 

Así las cosas, el despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en los 

textos parcialmente trasuntados.  

  

LAS EXCEPCIONES 
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En el escrito de contestación visible en el documento electrónico N°9, la 

parte demandada formuló como excepciones, las de ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, ‘FALTA DE INTEGRACIÓN DE   

LITISCONSORCIO   NECESARIO –SECRETARIA   DE EDUCACIÓN DE MUNICIPIO DE 

MARULANDA Y DEPARTAMENTO DE CALDAS’, ‘LEGALIDAD DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD’, ‘INAPLICABILIDAD DE LOS 

INTERESES DE MORA’, ‘PRESCRIPCIÓN DE MESADAS’ y ‘SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA’.  

 

En cuanto a la ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, expone 

en síntesis que la responsabilidad del reconocimiento pensional de la parte 

actora es de la secretaría de educación del ente territorial al que se halle 

afiliado el educador, pues es la entidad que cuenta con el expediente 

prestacional del docente y quien realizó el estudio fáctico y jurídico de la 

solicitud de reconocimiento pensional.  

 

Sobre el particular, este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse de 

manera reiterada, señalando en primer lugar, que en esta etapa se debe 

resolver sobre las excepciones previas y mixtas, dentro de las que se halla 

precisamente la enlistada, no obstante, los argumentos con base en los cuales 

se plantea dicha excepción se refieren a lo que constituye el busilis del 

asunto, aspecto cuyo estudio no es dable abordar en esta oportunidad, sobre 

todo atendiendo la pretensión económica que se persigue, relacionada con el 

reconocimiento pensional. 

 

Lo anterior, por cuanto la presencia de la entidad demandada dentro de este 

trámite procesal se dirige a otorgarle la posibilidad de defender sus intereses 

ante la eventual prosperidad de las pretensiones del demandante, en 

acatamiento del mandato establecido en el artículo 29 Superior, más allá de 

que salgan avantes o no las súplicas de la parte actora. 

 

Al pronunciarse sobre este medio de oposición, el Consejo de Estado ha 

establecido lo siguiente (Auto de 20 de febrero de 2020, M.P. ramiro Pazos 

Guerrero, Exp.65.232):  
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“(…) La legitimación en la causa ha sido entendida por esta 

Corporación como la relación sustancial que debe existir 

entre las partes del proceso, para que las personas que 

formulan la demanda, así como aquellas a las que se les 

exige una determinada obligación estén habilitadas por la 

ley para actuar procesalmente. (…) [L]a legitimación en la 

causa en el proceso contencioso debe entenderse en el 

marco del concepto de capacidad para ser parte, figura 

que hace referencia a la posibilidad de formular o 

controvertir las pretensiones de la demanda por tratarse 

del sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial 

debatida en el proceso. En esa razón, las personas con 

legitimación en la causa se encuentran en relación directa 

con la pretensión, bien sea desde la parte activa, como 

demandante, o desde la pasiva, como demandado. (…) 

[C]onviene aclarar desde ya que esta Corporación ha 

determinado la existencia de dos clases de legitimación 

para actuar en el proceso, valga decir: i) la de hecho que 

hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del 

proceso en calidad de demandante o demandado, una vez 

se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción 

y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) 

la material que da cuenta de la participación o relación 

que tienen las personas naturales o jurídicas sean o no 

partes del proceso, con los hechos que originaron la 

demandada. Bajo esa idea, no siempre quien se encuentra 

legitimado de hecho lo está materialmente, pues si bien 

puede integrar una de las partes de la litis, ello no implica 

que frente a la ley tenga un interés jurídico sustancial en 

cuanto al conflicto, bien sea por no haber participado o no 

estar relacionado con la producción del hecho dañoso. (…) 

De igual forma, al tratarse de figuras diferentes, también 

se deben demostrar y analizar en distintas etapas del 

proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la relación 

de hecho de una de las partes con la litis, que estudiar el 

vínculo o grado de participación de uno de los sujetos en 
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los supuestos fácticos que materialmente dieron lugar a la 

formulación de la demanda. (…) En consonancia con el 

criterio expuesto, en cuanto a la legitimación por pasiva, 

para el despacho resulta diáfano que la que puede y debe 

acreditarse en la etapa inicial del proceso es la de hecho, 

la cual se determina, prima facie, por intermedio de la 

pretensión procesal y de la atribución de la conducta, sin 

que exista la necesidad de una verificación probatoria para 

tal efecto” /Resaltado de la Sala Unitaria/. 

 

En este orden de ideas, en esta etapa procesal el análisis se ciñe únicamente 

a la posibilidad de que la entidad que funge como sujeto pasivo o titular de 

intereses en discusión, disponga de los mecanismos procesales pertinentes 

para ejercer su derecho de defensa en debida forma, por ser la NACIÒN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM la entidad a quien el accionante le imputa 

responsabilidad en el asunto debatido, aspecto sustancialmente distinto a 

que se le imponga alguna condena, y al constituir la correcta integración del 

contradictorio un presupuesto procesal básico para la adopción de una 

decisión de fondo del asunto, se hace menester mantener su vinculación al 

proceso, con lo cual se declarará no probada la excepción de ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’ propuesta por la entidad 

demandada. 

 

*** 

Frente a la ‘FALTA DE INTEGRACIÓN DE   LITISCONSORCIO   NECESARIO’, 

manifiesta que el DEPARTAMENTO DE CALDAS y el MUNICIPIO DE MARULANDA 

debieron ser llamadas por pasiva, pues es con estas entidades que debió 

discutirse el derecho pensional del demandante. 

 

Este medio de oposición también ha sido objeto de pronunciamiento por este 

Tribunal, con base en el artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable 

a este juicio subjetivo de anulación en virtud de la remisión normativa prevista 

en el apartado 306 de la Ley 1437 de 2011, y que regula el litisconsorcio 

necesario:  
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“Cuando el proceso verse sobre relaciones o 
actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible 
decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el 
demandado” /Resalta el Tribunal/. 
 

Del texto legal emerge que el litisconsorcio necesario comporta la existencia de 

relaciones o actos jurídicos que se debaten en el proceso y respecto de los 

cuales: (i) la decisión de mérito de la controversia debe ser uniforme para los 

sujetos involucrados en dichos actos o relaciones, o (ii) que no pueda desatarse 

el fondo de la controversia sin la comparecencia de todas aquellas personas o 

entidades.  

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM se limitó a afirmar de manera 

sucinta que el reconocimiento del derecho debió discutirse con el MUNICIPIO DE 

MARULANDA y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, sin ofrecer las razones de esta 

aseveración. Bajo esta óptica, lo que se plantea por la demandada dista 

considerablemente de la esencia de la figura cuya aplicación pretende como 

base de la excepción, pues la no comparecencia de dichas entidades territoriales 

en modo alguno impediría proferir decisión de fondo en el asunto, y tampoco en 

caso de ser vinculadas, la decisión debe ser uniforme respecto a todas ellas, 

como se precisa en el caso de los litisconsortes necesarios.    

 

Es decir, lo esgrimido por la entidad accionada tiene connotaciones de 

argumento de defensa, mas no de sustento para la integración del litisconsorcio 

necesario, pues si en el proceso resulta probado que a la NACIÓN-MINSITERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM no le corresponde efectuar el reconocimiento pensional 

deprecado, ello daría lugar a su absolución de responsabilidad frente al petitum 

de la parta actora, pero se itera, no por esta razón se hace imperiosa la 

vinculación a este trámite del DEPARTAMENTO DE CALDAS y el MUNICIPIO DE 

MARULANDA, y menos en calidad de litisconsortes necesarios, pues no se cumple 

ninguno de los supuestos normativos para su procedencia.  
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Finalmente, las excepciones denominadas ‘LEGALIDAD DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD’, ‘INAPLICABILIDAD DE LOS 

INTERESES DE MORA’, y ‘SOSTENIBILIDAD FINANCIERA’ se refieren al fondo de 

la controversia, por lo que su estudio se efectuará al momento de dictar 

fallo, y en cuanto a la ‘PRESCRIPCIÓN DE MESADAS’, también habrá lugar a 

analizarla en caso de proferir fallo favorable a las pretensiones de la parte 

demandante.  

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

El Tribunal estima que existe acuerdo entre las partes en los siguientes 

puntos:  

 

(i) El accionante cuenta en la actualidad con más de 55 años de edad y ha 

prestados sus servicios como empleado público por varios períodos, así: entre 

el 23 de junio de 1992 y el 3 de agosto de 1993 en la CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE CALDAS; desde el 1° de abril de 1994 hasta el 14 de enero 

de 1996 en el MUNICIPIO DE MARULANDA; en el ICBF, entre el 15 de enero y 

el 19 de noviembre de 1996; y finalmente, retornó al MUNICIPIO DE 

MARULANDA, donde estuvo entre el 1° de enero de 1997 y el 6 de julio de 

2005.  

 

(ii) Desde el 18 de julio de 2005 hasta la actualidad se desempeña como 

docente oficial.  

 
(iii) Solicitó ante el FNSPM el reconocimiento de la pensión de jubilación 

desde el 18 de enero de 2021, siéndole negada a través del acto demandado.  

 

Por su parte, el disenso versa básicamente sobre si le asiste derecho al 

demandante al reconocimiento de una pensión de jubilación por aportes 

desde los 55 años de edad, efectiva a partir de 18 de enero de 2021.  

 

Finalmente, el ámbito de pretensiones se circunscribe a la declaratoria de 

nulidad de la Resolución N°4651-6 de 16 de septiembre de 2021,  y se condene 

a la demandada a pagar a favor del actor una pensión de jubilación por 
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aportes desde los 55 años de edad, efectiva a partir del 18 de enero de 2021, 

se cumpla el fallo en los términos de los cánones 192 y 195 de la Ley 1437 de 

2011, se pague la indexación e intereses moratorios sobre las sumas 

reconocidas y se condene en costas a la demandada.     

 

En ese orden, el Tribunal fijará el litigio a partir del siguiente interrogante:  

 

¿Le asiste derecho a la parte demandante al reconocimiento de una 

pensión de jubilación por aportes, en los términos previstos en la Ley 71 

de 1988? 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que, al momento de presentar el correspondiente 

proyecto de fallo, los demás magistrados que integran la Sala de Decisión 

estimen conveniente agregar otros puntos al análisis.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Como pruebas de la parte demandante se decretarán las documentales 

aportadas con la demanda (PDF N°2), mientras que la parte demandada no 

aportó ni pidió la práctica de pruebas.  

 

 Es por o ello que, LA SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL, 

 

RESUELVE 

 

TÉNGASE por contestada por la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM 

la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO que en su 

contra presentó el señor CARLOS ALBERTO BETANCUR GONZÁLEZ.  

 

DECLÁRANSE no probadas las excepciones de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA’ y ‘FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO 

NECESARIO’. Respecto a las demás, se decidirán al momento de proferir el 

respectivo fallo.  

 

FÍJASE el litigio en los siguientes términos:  
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• ¿Le asiste derecho a la parte demandante al reconocimiento de una 

pensión de jubilación por aportes, en los términos previstos en la 

Ley 71 de 1988? 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que, al momento de estudiar el correspondiente 

proyecto de fallo, los demás magistrados que integran la Sala de Decisión 

estimen conveniente agregar otros puntos al análisis.  

 

TÉNGANSE como prueba los documentos aportados por la parte actora con la 

demanda (PDF N°2), a los cuales se les otorgará el valor que en derecho 

corresponda al momento de dictar el fallo respectivo.   

 

RECONÓCESE personería a los abogados LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS (C.C. 

N°80’211.391 y T.P. N°250.292); y ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCÍA (C.C. 

N°1.022’376765 y T.P. N°2673625) como apoderados principal y sustituta, en 

su orden, de la parte demandada, en los términos de los memoriales que se 

hallan en los archivos electrónicos 10 y 11.  

 

EJECUTORIADO este proveído, INGRESE el expediente a Despacho, para lo 

de ley.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado  



 
                                                                                                                         

17-001-23-33-000-2022-00114-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veintiuno (21) de JUNIO dos mil veintidós (2022) 

 

A.I. 239 

  

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la solicitud de 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ formulada por el DEPARTAMENTO DE 

CALDAS, respecto de los siguientes actos administrativos proferidos por el 

ALCALDE MUNICIPAL DE MANZANARES (CALDAS):  

 

(i) Decreto No. 139 de 21 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se 

hace una modificación (Adición) dentro del Decreto de liquidación 

del presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del 2021";  

(ii)  Decreto 140 del 21 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se 

hace una modificación (Traslado) dentro del Decreto de liquidación 

del presupuesto de gastos para la vigencia del 2021";  

(iii) Decreto 142 de 31 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se hace 

una modificación (Adición) dentro del Decreto de liquidación del 

presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del 2021";  

(iv) Decreto 144 de 31 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se hace 

una modificación (Adición) dentro del Decreto de liquidación del 

presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del 2021";  

(v) Decreto 145 de 31 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se hace 

una modificación (Adición) dentro del Decreto de liquidación del 

presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del 2021";  

(vi) Decreto 146 de 31 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se hace 

una modificación (Adición) dentro del Decreto de liquidación del 

presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del 2021";  

(vii) Decreto 147 de 31 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se hace 

una modificación (Adición) dentro del Decreto de liquidación del 

presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del 2021"; y 
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(viii) Decreto 151 de 31 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se hace 

una modificación (Traslado) dentro del Decreto de liquidación del 

presupuesto de gastos para la vigencia del 2022".    

 

Como quiera que la Ley 136 de 1994 no derogó expresamente el procedimiento 

para el efecto contenido en el Código de Régimen Municipal (Decreto 1333 de 

1986), en aras de garantizar los derechos al debido proceso y de defensa, habrá 

de dársele aplicación al precepto 121 del mencionado Código, por cuyo 

ministerio:  

 
 “Al escrito de que trata el artículo anterior, en 
el Tribunal Administrativo se dará el siguiente 
trámite: 

 
1. Si el escrito reúne los requisitos de ley, el 
Magistrado sustanciador ordenará que el 
negocio se fije en lista por el término de diez 
(10) días durante los cuales el fiscal de la 
corporación y cualquiera otra persona podrán 
intervenir para defender o impugnar la 
constitucionalidad o legalidad del acuerdo y 
solicitar la práctica de pruebas. 

 
2. Vencido el término de fijación en lista se 
decretarán las pruebas pedidas por el 
Gobernador y los demás intervinientes. Para la 
práctica de las mismas se señalará término no 
superior a diez (10) días. 

 
3. Practicadas las pruebas pasará el asunto al 
despacho para fallo. El Magistrado dispondrá de 
diez (10) días para la elaboración de la 
ponencia y el Tribunal de otros diez (10) días 
para decidir. Contra esta decisión, que produce 
efectos de cosa juzgada en relación con los 
preceptos constitucionales y legales 
confrontados, no procederá recurso alguno.” 

 

Es por ello que, 

 

RESUELVE: 

 

ADMÍTESE la SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ formulada 

por el DEPARTAMENTO DE CALDAS, respecto de los Decretos N°139, 140, 142, 

144, 145, 146, 147 y 151, todos proferidos el 31 de diciembre de 2021 por el 

MUNICIPIO DE MANZANARES (CALDAS).  



17-001-23-33-000-2022-00114-00 
Pronunciamiento sobre validez 

A.I. 239 

                                                                                                                       

 3 

 

FÍJESE en la página web de la Rama Judicial (link Tribunal Administrativo de 

Caldas) el negocio en lista por el término de diez (10) días para los efectos del 

numeral 1 del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente este auto al MINISTERIO PÚBLICO conforme lo 

disponen los artículos 612 del Código General del Proceso (C.G.P) y 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado a su vez por el canon 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

COMUNÍQUESE este auto al señor Presidente del Concejo Municipal de 

Aranzazu (Caldas), y al señor Alcalde de la misma municipalidad, por el interés 

que les pueda asistir en la actuación. 

 

COMUNÍQUESE este auto a la Secretaria Jurídica del Departamento de Caldas. 

 

RECONÓCESE personería al abogado JOSÉ RICARDO VALENCIA MARTÍNEZ 

identificado con la C.C. Nº 16’054.083 y T.P. Nº 122.387 para actuar en 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS en los términos del poder a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado 


